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S U M A R I O
Presidencia del Consejo de Mi

nistros.
Ley disponiendo la expropiación, sin 

indemnización, en beneficio del Es--
■ lado, de todas las fincas rústicas y  

derechos reales impuestos sobre fin
cas rásiícas, cualesquiera que sean 
su extensión y cultivo, que sean 
propiedad de cuantas personas na
turales y jurídicas han intervenido 
en el pasado complot contra el Ré
gimen,— Páginas í 451 y  1452,

Decreto decidiendo a favor del Dele
gado de Hacienda de Barcelona la 
competencia suscitada entre el mis
mo y el Juez de primera instancia 
del-distrito del Norte, de dicha ca
pitalo— Páginas 1452 y  1453,

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando la convocatoria 

y celebración de oposiciones pre
vias para cubrir 25 plazas de aspi
rantes a Jefes de servicios de las{ 
Prisiones Centrales y Celulares. —  
Páginas 1453 y 1454.

Otro autorizando a Sor Josefa de las 
Mercedes, Abadesa del Convenio de 
Religiosas Franciscanas de San An
tonio, de Murcia, para que pueda

: efectuar ia venia de la finca que se 
describe.— Página 1454.

IDtro separando definitivamente del 
servicio al Fiscal municipal de Ceu
ta D. Andrés Pardesa Pulido.— Pá
gina 1454.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando jubilado a D. Lo

renzo Elps y Vila, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo de In
genieros Industríales al servicio de 
la Hacienda pública.— Página 1454.

Otro disponiendo que D, Eugenio Se- 
llés Rivas, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo gene
ral de Administración de ¡a Ha
cienda pública, cese en el cargo de 
Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Albacete y, por traslación, 
quede adscrito a ia. Deleaacion de

Hacienda en ¡a de Córdoba.— Pági
nas 1454 y  1455.

Otro declarando jubilado a D. Ense
bio Gómez Arregui, Jefe de Adm'i- 

jHslración de segunda clase del 
*Cuerpo Pericial de Aduanas, Admi
nistrador de la de Haelva.— Página
1455.

Otro ídem id. id. a. D . Antonio Sali
nas Ruano, Jefe de Administración 
de primera clase del Cuerpo Peri
cial de Aduanas, Administrador de 
la de Cádiz.— Página 1455.

M inisterio de la Gobernación.
Decreto autorizando ¡a segregación del 

Ayuntamiento de Muriei Viejo del 
partido judicial de Burgo de Osma, 
a que actualmente pertenece, para 
su incorporación al de Soria.— Pá
gina 1455.

Otro suprimiendo ' la Junta Superior 
de Beneficencia y disponiendo que 
sus ¡luiciones pasen a la Dirección 
general de Administración; y que 
las Jimias provinciales de Benefi
cencia se compongan del Goberna
dor civil, del Abogado del Estado 
de mayor categoría en la provincia, 
de ¿res Vocales de libre elección del 
Protectorado y dos Vocales nombra
dos por el Gobernador civil.— Pá
gina 1455.

Otro separando definitivamente del 
servicio a D. Isidro Gómez de ¿{ran
da y Molina, Jefe de Negociado de 
primera clase de Administración ci
vil, Administrador del Instituto Na
cional de Higiene.— Páginas 1455 y
1456.

• Ministerio  de instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando jubilado a don 
Joaquín Hazañas y la Rúa, Cuiedrá- 
iico numerario de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla.— Página 1456.

Giro ídem id. a D. Salvador Diánez y 
Hoscoso, funcionario del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos.— Página 1456.

Ministerio de tra b a jo  y Previsión.
Decreto decJnmndo aue nina una per

sona, que ejerza una sola p rofes ión  
podrá p erten ecer  en una misma lo
calidad a más de una A sociación  
patronal de la correspondiente es
pecialidad profesion a l; p ero  si ejer
ce varias distintas podrá perten ecer  
a la vez a una A sociación  patronal 
de cada una de las ramas industria
les en que sea em presario.— Página  •1456. .

Otro declarando que no tendrán  
derech o  de opción  a que se refiere  j 
el artículo  51 de la L ey de 27 de ¡ 
N oviem bre de  1931, sobre Jurados | 
m ixtos, y  en caso de declararse in* j 
justo por estos organism os el dcspU  i 
do de em pleados y  obreros fijo.% \ 
vendrán obligadas a la readmisión  i 
de ios despedidos y a pagar a ésio$ I 
los sueldos o salarios que l e s ' ect l 
rr  es pandan desde el día de la sa - 
partición injusta hasta el de la rcad  
m isión, ¡as Em presas que se uiáif 
can .— Paginas 1456 y  1457. j  -

Presidencia del Consejo de Mi
nistros

Orden disponiendo que D. Enrique 
M eseguer y Marín cese de represen*  
tur al h isiiíido G eoaráfico, Catase 
ti al y  de Estadi «. /, tn n 7
ción  oficia l del ** < ¿ -
pública español t , / t , a .
d a s In ter n a d o  i « y
Radiotelegrafía t , i
en Madrid, en c i f ¿c • « . / V e
p róx im o , y qm u ¿¿ r} < ¿
¿al repi cscUiUCiuit ¿jui ¿v íoí/has 
Saína y  P érez, a dual Jefe aei Ser-

•' v icio  M eteorológico . —  Página 1457.
Otra con ced ien d o  el reingreso en el 

serv icio  activo a D. Pablo übarri 
Sona.no, O ficial tercero  del Cuerpo 
de M ecanógrafas - Calculadoresv .—  
Página 1457.

Otra declarando cesante a D. Fernan
do Blasco Álarcón, Oficial primero 
del Cuerpo Nacional de Estadística* 
Página' 1457. ‘

Ministerio de la Guerra
O r d e n  concediendo una comisión del 

servicio de diez días de duración  
a D. José Sicardó Jiménez, Tenien
te Coronel de Infantería, Agregado
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'■ Militar a ¡a Embajada de llalla y\ 

L egaciones en G recia, Bulgaria, Tur
quía y Albania.— Página 1458.

[Otra, circular, fijando el haber •men
sual al Coronel de Infantería, en sz- 
tuación de reserva, D. Rafael de 
Castro Güübin,— Página 1458.

Ministerio de Hacienda.
Orden autorizando a exportar por las 

Aduanas de Bilbao y  Pasajes los en
vases de hojalata conteniendo con 
servas fabricados con  ¡a importada  
en régim en de adm isión temporal 
p or  la Aduana de Cartagena por  
D. F lorentino Gómez T orn ero . —  
Página 1458.

Ministerio de la Gobernación.
Orden d isponiendo se convoqu en  por  

■la D irección  general de Sanidad los 
concursos libres de m éritos para la 
provisión  de las plazas de M édicos  
que se m encionan .— Página 1458. 

'Otra ídem id. id. el con cu rso-oposi
ción  para p roveer  21 plazas de En
ferm eras visitadoras para el serv i
cio  de los Ceñiros que se m en cio 
nan.— Página 1458.

Otra conced iend o un mes de licencia  
por enferm o a D. Benigno García 
Cas trillo, D irector  de Sanidad del 
puerto de Las Palmas. —  Paginas 
1458 y  1459. , _  ?

Oirá ídem id. id. a D. José Malvar 
González, Ayudante de Maquinista 
de la Estación Sanitaria de Vigo.~^ ~ 
Página 1459.

'Otra conced ien d o a D. Ernesto de la 
' S em a Sáenz la continuación  en el 

desem peño del cargo de C onserje
• de ¡a Estación sanitaria fronteriza  

de Irán hasta com pletar jo s  vein te  
años de efectivos serv icio s .— Pági
na 1459.

[Cira con ced ien d o un mes de p rorro 
ga por en ferm o para tomar posesión  

„ 'de sil cargo a D . Miguel B ened icto  
Fernández, Jefe del Centro secun 
dario de H igiene rural de L inares . 
Página 1459.

’0 ím  disponiendo sé cum pla en sus 
prop ios térm inos la sem en cia  d ic
tada p or  ¡a Sala de lo C ontencioso- 
'administrativo del Tribunal Supre- 

’ m o en el p leito p rom ovid o p or don  
'im é R edondo M oreno contra Real 

i orden  de este M inisterio de 3 de 
' A gosto de 1926.— Página 1459.
IDtra d isponiendo se pongan en vigor  
\ el Convenio y  A cuerdos de Giros y  

Encom iendas firm ados en Madrid 
en el III Congreso de ¡a Unión P os
tal de las Am éricas y España.— Pá- 

¡ rgina 1459.

Ministerio de Instrucción pública,
• y Bellas Artes.
rO ?den aprobando por su im porte el 

proyecto  de obras de reform a con  
' destino a ¡a Escuela graduatda, ane- 

■ja a la Normal del M agisterio Pri-
■ m ario , de Madrid.— Páginas 1459 y

1460.
r01m  encargando a las entidades que 

te  m encionan la organización  por  
€íiilu una de ellas de una Colonia  

, Página ¿460,

Otra ídem  el presupuesto de los gas
tos de conservación  y sosten im ien 
to del Palacio y  Jardines del Gene- 
ralife (Granada) durante el tercer  
trim estre del año actual. —  Página
1460.

Otra ídem el p ro y ec to  de obras de re 
paración  del A rco de B elén  de la 
ciudad de Sania Fe (Granada).— Pá
gina 1460.

Gira ídem el presupuesto de los gas
tos de conservación  y  sostenim iento  
de ¡a Alhambra de Granada durante' 
el tercer  trim estre del corrien te  
año.—-Página 1461.

Otra nom brando a los señores que se 
m encionan Catedráticos num erarios 
de Geografías e H istorias de los 
Institutos Nacionales de Segunda 
enseñanza de Badajoz, Soria, Flgue- 
ras y  Mahón.— Página 1461.

Otra autorizando al D irecto r  del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Lu
go para establecer una S ección  es
pecia l preparatoria para el ingreso  
en el Bachillerato.— Página 1461.- 

Olra ídem id. del Instituto local de 
Segunda enseñanza de Peñarroya- 
P ueblonuevo para establecer una 
S ección  especia l preparatoria para 
ingreso en  el Bachillerato.— Página
1461.

Otra nom brando el Tribunal para láis 
oposicion es, turno de Auxiliares, a 
la Cátedra de Estudios Superiores 
de Geografía, vacante en la E scue
la de Altos Estadios M ercantiles de 
B a rce lo n a —Página 1461.

Otra autorizando a los D irectores de 
las Escuelas de C om ercio para co- 

■ brar. a los alumnos oficia les y  de 
' enseñanza no oficia l que quieran  

librem ente.acud ir a¡ L aboratorio de 
E conom ía política , la cantidad de 
10 pesetas en m etálico p or  d erechos  
de prácticas.— Página 1461.

Otra d isponiendo se abra concurso  
para p rov eer  las vacantes que ex is 
ten de D irectores y Secretarios en  
los Colegios subvencionados de Se
gunda enseñanza.— Páginas 1461 y
1462.

Otra designando a Ios señores que se 
m encionan para constituir el Patro
nato y  el Secretariado de la Uni
versidad h it en lacio  nal de Verano, 
de Santander.— Página 1462.

Otra irectificada) nom brando Vicedi
r ec to r  de la Escuela Normal del Ma
gisterio Prim ario de Madrid (anti
gua de Maestras) a D. Ildefonso Tc- 
llo Peinado , P rofesor  de la mism a . 
Página 1462.

M inisterio  de T ra b a jo   y P revis ión ,
Orden nom brando a D. Luis Gredüla 

U bierna y  D. Enrique Pérez Bordii, 
P residen te y V icepresidente, resp ec
tivam ente, de ¡a Agrupación  admi
nistrativa de Jurados m ixtos indus
triales, de Segovia.— Página 1462. 

lira  ídem a D. Jerónim o Matice don 
Luis de Oiiís y  I). V icente R odrí
guez Sevilla, P residen te y  V icep re
sidentes, respectivam ente, del Jura
do m ixto de¿ 'Comercio su general 
de Madrid.— Página 1462. 

lira ídenpu D. Evaristo A cedo Alcán
tara y D. Julián Rodríguez P o lo , 
Presidente y  V'irepresiaehie, res

pectivam en te, de la Agrupación ad* 
minisirativa de Jurados m ixtos in* 
dustriales de C áceres. —  Páginct
1462.

Otra d isponiendo que D. Em ilio Ace* 
ro Gutiérrez cese en el cargo de Se* 
creiario del Jurado m ixto  del Co+ 
m ercío  en general de Mctdrid.— Pá- 
ginas 1462 y  1463.

Otras resolv ien do recursos de revi* 
sión  de rentas de fincas místicas del 
pasado año agrícola.— Páginas 1463 
a 1466.

Ministerio de Obras públicas.
O rden relativa a la dieta que han dé 

p erc ib ir  iós Ingenieros que integraré 
la Com isión encargada de formular, 
un Plan general de Carreteras. —, 
Página 1466. ¡

Otra condonando los d erechos de al- 
niacenaje y  paralización de mate* 
n a l devengados en todas las esta* 
í iones ferroviarias de Madrid afee* 
¿a das p or <a huelga que se indica,—* 
Página 1467. ;

Otra ídem id. ia devengados en la es* 
tación ferroviaria  de Áiitequera> 
afectada p o r  ¡a huelga que se men* 
c i ona.— Página 1487.

Administración Central.
P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M xnis« 

t r o s .— D irección  general de Marrue-. 
eos y Colonias.— Anunciando con
curso para p ro v eer  ¡a plaza de Se
cretario  de la Audiencia de Teiuán 
(M arruecos).— Página 1487, 

G o b e r n a c ió n . —  D irecc ión  general, de 
San!dad.— Anunciando para su pro
visión  en propiedad  las plazas de 
M édicos titulares de los Ayuntam ien
tos que se m encionan.— Página 1468. 

Idem  a con cu rso  Ubre de m éritos pa
ra la p rovisión  de las plazas de Mé
d icos que se indican.-—Página 1470. 

Idem  .a con cu rso-op osición  21 plazas 
de Enferm eras Visitadoras destina- 
das a prestar serv icio  en los Cen
tros que se indican.— Página 1470. 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
A nunciando haber sido admitidos 
los aspirante que se indican a las 
oposicion es, turno libre , a la Cáte
dra de Lengua y  Literatura españo
las (curso preparatorio de Dere
cho) de la Universidad de La La* 
gana.— Página  1471.

D irecc ión  general de Prim era ense
ñanza. —  R esolviendo instancias de 
D . Angel Sánchez M oreno, contra
tista de las obras con  destino a Es
cuelas graduadas en La Guardia (To
ledo) .— Página 1471.

O b r a s  p ú b l ic a s .  —  D irección  general 
de F errocarriles, Tranvías y Trans* 
portes p or  carretera.— R eciificaciéit 
cd anuncio publicado en la Ga c et a  
del 19 del mes actual, relativo a 
pedición de con cesión  de mi funicu
lar aéreo en M adrid.— Página 1471. 

A g r i c u l t u r a , In d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Subsecretaría. —  Orden comunicada  
relativa a nom bram ientos por  tras
lado de Apandantes Industrialest al - 
serv icio  de este M inisterio.— Página 
1471.

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a . —  S u b a s ta s .—  
A n u n c io s  b e  p r e v io  p a g o .— E d ic to s .
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI

CA ESPAÑOLA, 
A todos los que la presente vieren f  

entendieren,, sabed:
Que las CORTES han decretado y 

sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Por disposición de esta 

Ley y en consonancia con el párrafo 
segundo del artículo 44 de la Consti
tución, se acuerda la expropiación sin 
indemnización, y en beneficio del Esta
do, de todas las fincas rústicas y dere
chos reales impuestos sobre fincas rús
ticas, cualesquiera que sean su exten
sión y cultivo, que sean propiedad de 
cuantas personas naturales y jurídicas 
han intervenido en el pasado complot 
contra el Régimen, 'ocurrido en los días 
fl, 10 y 11 del presente mes, y situadas 
en todo el territorio de la República» 
Estos bienes, así como sus productos 
netos y rentas.,, serán exclusivamente 
aplicados a los fines de la reforma agra-' 
ría en proyecto.'

A los* efectos de esta Ley, se consi
deran fincas rústicas, las propiedades, 
casas señoriales o de recreo y sus tie
rras adyacentes que, aunque no ■ estén 
dedicadas a explotación agrícola, se ha
llen situadas en núcleos de población 
rural inferiores a 1.500 almas» Estas 
fincas podrán ser dedicadas a sanato
rios, colonias infantiles, .granjas de ex
perimentación agropecuaria u otros 
fines igualmente benéficos y culturales.

Los acreedores de los expropiados, 
previa justificación de la legitimidad de 
sus créditos, reconocidos en documento 
público o por Agente mediador de Co
mercio, y de que d  expropiado carece 
de otros, bienes para hacerlos efectivos, 
podrán obtener que les sean reconocí” 
dos., en tanto el valor de los bienes ex
propiados baste para satis-facerlos., y 
siempre que aquellos sean anteriores al 
$ de Agosto, del. presente año.

Artículo 2.® Para la determinación 
de las personas afectadas por las dis
posiciones de esta Ley, el Ministerio de 
Justicia dictará las disposiciones opor
tunas,. con objeto de que una vez subs
tanciados los procesos seguidos por el 
motivo a que hace referencia el artícu
lo precedente, se remita a la Presiden
cia del Consejo de Ministros relación 
de los declarados reos de delito por la 
participación que hayan tenido en los 
hechos a que alude el referido artícu
lo 1.°. El Minivifuio de la Gobernación 
formará otra liP a  de aquellas personas, 
naturales o jurídicas, que sin haber si
do sancionadas por los Tribunales, ha

yan prestado acatamiento o ayuda a los 
rebeldes. Dichas relaciones, examinadas 
y ratificadas por el Consejo de Minis
tros, con vista de los justificantes que 
se aporten, se publicarán en la G a 
c e t a  mi M a d r i d , a los fines de lo pre
ceptuado en el artículo siguiente.

Artículo 3.® Una vez publicada en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  la relación a que 
se refiere el artículo anterior, los Re
gistradores de la Propiedad procede
rán, en un plazo máximo de treinta 
dias, a . confeccionar irnos estados, por 
Ayuntamientos, en los cuales figuren 
la descripción de las fincas rústicas y 
derechos reales impuestos sobre fincas 
rústicas pertenecientes a las personas 
naturales y jurídicas relacionadas en la 
G a c e t a  y que posean propiedad de 
esa naturaleza en la jurisdicción de 
los Registros respectivos.

En dichos estados, que se formaran 
por triplicado, se hará constar el nom
bre del propietario, extensión, linde
ros, clase de cultivo y número del to
mo y folio de la inscripción de cada 
finca, así como las cargas y graváme
nes que pesen sobre ella. Una de es
tas relaciones será remitida a la Ins
pección general de los Servicios So- 
cialagrarios del Ministerio de A gri
cultura, Industria y Comercio; otra al 
Ayuntamiento respectivo, y la tercera 
quedará archivada como antecedente 
■en el Registro.

Artículo 4.° Los Registradores de la 
Propiedad extenderán de oficio y bajo 
su responsabilidad, al tiempo de expe
d ir estas relaciones, nota marginal en 
las inscripciones de las respectivas fin
cas y derechos reales impuestos sobre 
fincas rústicas, en la que conste esta 

' expedición, que mientras subsista im
pedirá toda nueva inscripción de trans
misión de dominio y constitución o 
extinción de cargas o derechos reales.

Transcurridos seis meses desde la 
fecha de estas anotaciones margina
les, los Registradores procederán de 
oficio a inscribir a nombre del Estado, 
representado por la Inspección general 
de los Servicios Socialagrarios a to
dos los efectos de la presente Ley, el 
dominio de las fincas anotadas sobre 
las que, dentro de dicho plazo, no se 
haya dictado por el Ministerio de Agri
cultura, Industria y Comercio la opor
tuna resolución dejando aquéllas sin 
efecto.

Se considerará a las resultancias do 
esta Ley como propiedad rústica de 
las afectadas por esta disposición, la 
que figure en los libros registros como 
tal en el día 10 de Agosto de 1932, 
anulándose toda transmisión .de domi
nio o imposición de carga o grava
men de cualquier naturaleza que sea, 
que figure realizada con fecha poste

rior a la indicada, salvo lo dispuesto 
en el párrafo siguiente.

En la Inspección general de los Ser
vidos 'Scelalagrarios se abrirá, dentro 
del término de treinta días, un libro 
regí l ( in ei que constarán todas las 
persc v  > encartadas en los proce di- 
m w  t ^ lUadonados con el complot a 
que *<. , diere esta Ley, y a partir de 
la fecha en que expire el indicado pla
zo serán válidas las transmisiones de 
inmuebles rústicos y derechos reales 
.constituidos sobre los mismos, así eo* 
mo la constitución de gravámenes im
puestos sobre aquellos bienes o dere
chos que se efectúen por actos o con
tratos celebrados por los titulares no 
comprendidos en el Registro que que
da referido.

Pava el cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo anterior, las Auto-, 
rió ades de todo orden estarán obliga
das a remitir en el plazo máximo de 
veinte días, desde la promulgación de 
esta Le?/, a la Inspección general de 
los Servicios Socialagrarios, relación 
de lar, personas encartadas o que se 
■enearíen en toda clase de procedi
mientos relacionados con el aludido 
complot.

La Inspección general de los Servi
cios Socialagrarios tendrá facultad de 
certificar con relación al libro registro 
mencionado y expedirá certificaciones 
a las personas que teniendo interés lo 
soliciten»

Los Ayuntamientos informarán a la 
Inspección general de los Servicios 
Socialagrarios en el término de trein
ta días, a contar desde aquel en que 
hubieren recibido del Registrador de 
la Propiedad respectivo la relacict/ 
correspondiente a las fincas de su té?- 
minó objeto'de es*a Ley, sobre el con/ 
tenido de aquéllas, rectificándola o ié 
tificándola con arreglo a los datos q# 
obren en sus archivos.

Artículo 5.° La Inspección ge¡ie.| 
de los Servicios Socialagrarios se coi| 
titnye en Patronato adm inistrador cL 
los bume- At IA ie mecía des por esta 
Ley hasta e .’s i j s n o  ei. InsULfio do 
ReíoVi ' , ú '..ando de persona-,
llfiad lUíi ib * i , poseer, adm inistrar 
y disponer, sin mas limitaciones que 
las estable, /  ^  mi -esta Ley y, en su 
día, en la de Recomía Agraria. La Ins
pección hará el inventario de las fin
cas antes citadas, procediendo a su 
jubilación oficial en el plazo máximo 
■de seis meses, a partir de la fecha de 
promulgación de la presente Ley.

Artículo 6.- En tanto se procede  
por los órganos ejecutivos del Estado 
a la  posesión m aterial de las fincas 
invcnt&r iadas, éstas continuarán en su 
régifflÉ® normal de explotación. Los 
ind ividuos que actualmente lleven ;
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&i las fincas en cultivo directo, vienen 
bbli£a¿tas a continuar dicha explota
ción, sin merma de su productividad 
media,, en concepto de arrendatarios, 
conservando la propiedad del capital 
de explotación en todas sus formas.

La Inspección general de los Servi
cios Socialagrarios, con arreglo a las 
normas que señale la ley de Reforma 
Agraria, fijará la renta que deben sa- 

1 tisfa,cer al Estado estos arrendatarios 
desde la fecha del 10 de Agosto 

: de 1932.
Las fincas afectadas a esta Ley y lle

vadas en régimen de arrendamiento, 
aparcería, etc., continuarán en poder 
de sus actuales cultivadores, los cuales 

. deberán satisfacer las rentas, a partir 
de la fecha antes indicada, al Estado, 
que se considera subrogado en iodos 
sus derechos y obligaciones inherentes 
al dominio de los bienes expropiados.

. Artículo 7.° Los daños causados en 
las fincas rústicas afectas a esta Ley, 
tanto por deficiencia en el cultivo que 
pueda traducirse en merma de su pro
ductividad normal como por destruc
ción de sus mejoras permanentes, se
rán constitutivos de delito, previsto en- 
el artículo 566 del Código penal.

Los Jueces y Tribunales procederán 
de oficio, o a virtud de denuncia de 
Las Comisiones mixtas de Policía rural 
de los Ayuntamientos, contra quien o 
quienes resulten autores materiales del 
‘delito, y además contra quien apare
ciere hasta ahora como dueño de la 
linca, instruyendo los sumarios corres» 
pondientes, en los que, como primera 
providencia, una vez comprobada la 
realidad del hecho delictivo, se decre
tará la prisión preventiva de los pre
suntos culpables y el embargo de to
dos sus bienes.

Artículo 8.° Contra la inclusión de 
'fincas en el inventario que previene el 
* artículo 4.° de esta Ley, no se dará 
otro recurso que el motivado en erro
res materiales de identificación del 
propietario o de la propiedad, Estos 
recursos habrán de interponerse en el 
.plazo de treinta días, a contar desde 
la  publicación oficial del inventario 
ante la Inspección general de los Ser
vicios Socialagrarios, que propondrá 
la resolución procedente en justicia al 
Ministerio de Agricultura, Industria y 
Comercio. Contra esta resolución no 
se admitirá recurso alguno.

Las personas naturales que por efec
t o  de esta Ley quedaren desposeídas

los medios de asugurar su sustento,
; tendrán derecho a reclamar una pen- 
; isióii alimenticia, mediante solicitud, y 
: fa condición  expresa de probar la ca
dencia absoluta de toda otra suerte de 
-\bien«B o posibilidades de ingresos o 
fnedtos de vida

Artículo 9.° Por los Ministerios de 
Hacienda y de Agricultura, Industria 
y Comercio se habilitará el crédito 
necesario para la ejecución de la pre
sente Ley, y se dictará, en el plazo de 
dos meses, el Reglamento para su apli
cación.

Artículo 10. La presente Ley ten
drá efectividad desde el momento de 
su publicación e n  la G a c e t a  d e  M a
d r id .

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, afsí como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos.

N ICETO A L C A L A -ZA M O R A  V TORRES  
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ma n u e l  A z a ñ a

DECRETO 
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Barcelona 
y el Juez de primera instancia del dis
trito del Norte, de dicha capital, de los 
cuales resulta:

Que declarada en estado de quieura 
Ja Sociedad anónima Banca Magín 
Yails, por auto del Juzgado de primera 
.instancia del distrito del Norte, de Bar
celona, fecha 11 de Diciembre de 1930, 
retrotrayéndose la declaración en cali
dad de “por ahora y sin perjuicio” al 
día 27 de Septiembre anterior, y decre
tado el embargo de todos los bienes y 
pertenencias de la Sociedad quebrada, 
el Juez, a solicitud de uno de los acree
dores instantes de la quiebra, lib\) ofi
cio al Delegado de Hacienda de la pro
vincia, solicitando del mismo que inte
resase de la Agencia ejecutiva de Re
caudación la suspensión de los proce
dimientos de apremio en curso contra 
la Banca en quiebra, por adeudos de la 
contribución industrial; declarando que 
dicho crédito sería en su día incluido 
con la debida preferencia en ios opor
tunos estados de graduación y pago de 
créditos de la quiebra:

Que el Delegado de Hacienda de la 
provincia, previo dictamen favorable 
del Ahogado del-Estado, requirió de in
hibición al Juzgado, respecto al cono
cimiento del embargo administrativo 
decretado por la Agencia ejecutiva, y 
a fin de que aquél dejase expedita la 
acción de la Administración para el co
bro de los débitos que la Hacienda pú
blica acredita a su favoiymiiando en 
apoyo de su competencia el artículo 7.° 
del Estatuto de recaudación de 18 de 
Diciembre de 1928 y el 7.° de la ley de 
Administración y Contabilidad, entre 

..otros preceptos:

Que comunicado el oficio inhibitorio 
al Fiscal, éste emitió dictamen decla
rando que ambas jurisdicciones—la ju
dicial y la administrativa en este ca
so— eran perfectamente compatibles, 
por ser cosas distintas el procediniien* 

* to de apremio iniciado por la Delega
ción de Hacienda, con anterioridad a 
la declaración de quiebra y las actua
ciones del juicio universal; por lo que 
procedía dejar sin efecto la providen
cia que dispuso solicitar del Delegado 
la suspensión de aquel procedimiento; 
sin que quepa, no obstante, a su juicio, 
la solicitada inhibición del Juzgado, 
ya que no ha habido intromisión al
guna de éste en lo que es el procedi
miento de apremio propiamente admi
nistrativo :

Que subsanando defectos de forma, 
que habían obligado a declarar mal for
mada la presente contienda, por Decre
to de 25 de Enero del corriente año, el 
Juzgado, luego de oír a la Sindicatura 
de la quiebra, que sostuvo su oposición 
a la competencia suscitada, y celebrada 
la vis/fa, dictó auto con fecha 4 de Mar
zo último, en el que, entendiendo que 
el Juzgado no dictó resolución alguna 
que menoscabara la extensión jurisdic
cional que en la esfera económica está 
reconocida a las autoridades de la Ad
ministración,- ni pretendió siquiera su 
conocimiento, puesto que se limitó a 

interesar del Delegado de Hacienda una 
orden de suspensión del procedimiento 
de apremio; lo cual, lejos de significar 
invasión de atribuciones, expresa el re
conocimiento de la Autoridad a quien 
la petición se dirige, y considerando 
que está dentro de sus atribuciones dic
tar en los juicios de quiebra, cuyo co
nocimiento les está atribuido, cuantas 
resoluciones - conduzcan a la finalidad 
dél procedimiento, entre las cuales de
ben contarse las que tengan por objeto 
impetrar de las Autoridades de todo 
orden el auxilio adecuado, y entre ellas 
la providencia causa del conflicto, re
solvió no acceder al requerimiento de 
inhibición:

Que recibido testimonio de dicho 
auto el Delegado de Hacienda, esti
mando que sus fundamentos no des
virtúan los razonamientos que dieron 
base al requerimiento inhibitorio, acor
dó insistir en éste, surgiendo de lo 
expuesto el presente conflicto:
; Vistos el artículo 7.° de la ley de 
Administración y Contabilidad de L° 
de Julio de 1911, que dispone: “ los 
procedimientos para la cobranza, así 
de contribuciones como de las demás 
rentas públicas y créditos liquidados 
a favor de la Hacienda, serán sólo ad
ministrativos y se ejecutarán por los 
Agentes de la Administración en la 
forma que las Leyes y Reglamentos 
fiscales determinen.... ■ etc.”
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- Los artículos 146 y 147 del Estatuó 
de recaudación, aprobado por Real de» 
creto-ley de 18 de Diciembre de 1928, 
;que disponen:

“Articulo 146. El procedimiento eje
cutivo será exclusivamente adm inistra
tivo, siendo, por  tanto, privada la com
petencia de la Administración para  en
tender y resolver en todas las inci
dencias de aquél, sin que los Tribuna
les ordinarios puedan admitir deman
da alguna en esta materia , a menos 
que se justifique haberse agotado la 
..vía gubernativa o que la Administra
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto a la jurisdicción ord inar ia .”

“Artículo 147. Una vez iniciado el 
procedimiento de apremio contra deu
dores a la Hacienda pública, no po
drá suspenderse sino en v ir tud  de or
den escrita y expresa de suspensión 
de la Autoridad superior económica, de 
la provincia, siempre que se cumplan 
las condiciones que determina el ar
tículo 256, etc.” \

Los Reales decretos de .27 de Agos
to de 1914, 24 de Enero  de 1923, 13 
de Julio de 1923 y 10 de Noviembre 
de 1923 y el Decreto de 3 de Febrero 
de 1932:

C ons iderando :
Prim ero. Que la presente cuestión 

de competencia ha sido suscitada por 
el Delegado de Hacienda cíe la p rovin
cia de Barcelona al Juez de prim era  
instancia del distrito del Norte, de la 
misma capital,  con motivo de provi
dencia  dictada por éste en el juicio 
universo,! de quiebra de la Banca Ma
gín Valis, S, A., solicitando de aquél 
que o rdenara  a la Agencia ejecutiva 
de re can dación la suspensión del pro
cedimiento de apremio administrativo 
paga el cobro de los débitos por con
tribuciones.

Segundo. Que el requirente recia- : 
jna para  sí, no el conocimiento pleno 
del asunto, esto es, del juicio univer
sal de quiebra, del cual es claro que 
corresponde entender al Tribunal, si
no la competencia para continuar co
nociendo del procedimiento de apre
mio administrativo en curso contra 
bienes del deudor quebrado, cuya com
petencia ha entendido ser desconoci
da por el Juzgado al enviarle el oficio 
solicitando la suspensión de dicho 
procedimiento de apremio.

Tercero. Que si bien es cierto que 
el Delegado de Hacienda, antes de sus
citar la competencia, pudo negarse 
simple y Rasamente a dar cumplimien
to a-la providencia citada, con lo cual, 
de no insistir el Juez en su mandato, 
no se hubiera llegado a la contienda, 
no es menos exacto que por su parte 
el Juez pudo, si es que quería evitarla, 
acceder al requerim iento que se le ha

cía, declarando expedita la acción de 
la Hacienda para el cobro por el p ro 
cedimiento que le es propio, y ya a la 
sazón en curso, de sus débitos por con
tribuciones; y, de no haber  procedido 
en esta forma, y dado caso que el De
legado de Hacienda, a su vez, in te r
pretando como intromisión aquella 
providencia, había ya optado por p ro 
vocar la competencia, no había otro 
camino que el tram itar  ésta en forma, 
según ha quedado hecho, luego de co
rregidos los vicios de procedimientos 
que hubieron de im pedir el resolverla 
en cuanto al fondo.
. Cuarto. Que la privilegiada situa
ción juríd ica en que se halla colocada 
la Administración en la recaudación 
de tribuntos se extiende, no sólo a 
asegurarle la preferencia de sus cré
ditos, como lo hacen las leyes civiles 
substantivas, sino a permitir le un es
pecial procedimiento para hacer efec
tivos dichos créditos, según lo dispo
nen las leyes procesales adm inistra ti
vas, del cual procedimiento hace uso, 
en el caso de referencia, la Adminis
tración al p roceder por  sí al cobro de 
sus créditos por contribuciones.

Quinto. Que incoado, a m a y o r 
abundamiento, este especial p rocedi
miento de apremio administrativo con 
an terio ridad  a la declaración en quie
bra de la Sociedad deudora, según 
aparece admitido por el propio Ju z 
gado, no existe, respecto de los de- 
¿Vvhos a ó la Administración, cuestión 
prelaiiva alguna que le obligue a con
curr ir  ■ con los demás acreedores al 
juicio universal, por cuanto, liquida
dos sus créditos y aprehendidos bie
nes para  hacerlos efectivos, quedan 
éstos m era  de la masa de la quiebra 
hasta cubrir  el i m p o r t e  de ios c . m -  
tos de que responden.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del Con-' 
sejo de Estado,

Yengo en decidir  la presente cues
tión de competencia a favor del De
legado de Hacienda de Barcelona,

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos trein ta  y 
dos.

N1CETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El [ 'res id en te  del C onsejo  de Ministro?,
M a n u e l  á z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Agotado el Cuerpo de aspirantes a 

Ayudantes,' hoy Jefes de servicios, en 
las Prisiones Centrales y Celulares, se 
plantea el problema de la provisión 
da talas, careos, aue, según la letra del

artículo 367 del vigente Regí júnenla 
de los servicios de Prisiones, ha dfc 
hacerse, a propuesta de la Dilección 
general del Ramo, entre los ( ficiales 
de primera clase del Cuerpo de iPrisio» 
nes, pudiendo éstos desemperne ;* indis» 
tintamente las funciones de J; des de 
servicios o de las Prisiones de partido.

Esta preceptiva reglam entan ü tenía 
como fundamento la distribuc ión de 
plantillas determinada por ei Leal de
creto de 18 de Junio de 1930, que al 
fijar en 150 el número de Oíici des de 
primera clase, ofrecía margen bastan
te para proceder libremente en el 
nombramiento de aspirantes a Jefes 
de servicios, los cuales, al cursar los 
estudios en la Escuela de Criminolo
gía (hoy Instituto de Estudios Pena-* 
ies) ampliarían su capacitación, com
pletando la selección administrativa.

Pero habiéndose confiado dicha dis
tribución de plantillas a un procedi
miento lento de amortización de va
cantes, que hubo de detenerse a causa 
de disposiciones posteriores, sólo exis
ten en la actualidad quince Oficiales de 
primera clase, cuyo reducido número 
limita, hasta anularla, la facilitad de 
elección conferida por el Reglamento 
a la Administración, y cuyas circuns
tancias personales harían recaer la 
designación en funcionarios de más de 
cincuenta anos, tal vez en condiciones 
de inferioridad física para el activo 
servicio de aquel cargo, en el que pa
ralelamente a la competencia profe
sional se precisa una gran actividad 
y del que se deriva la gran responsa
bilidad inherente a la índole de su 
función.

Por otra parte, establecida en el De
creto de creación del Instituto de Es- • 
indios Penales corno misión esencial 
del mismo la de organizar cursos su
periores de ciencias penitenciarias «a 
los funcionarios de la Sección técniel 
del Cuerpo de Pri ‘o rm  que sean se* 
lección a dos para u  i uso a A T u r  
lustradores, parvee más apropiado 3 
1 ó g le o qn e- e s -a s e l y  c ■ 1 ¡ - s ■ s s u* 
periores se organicen para los crac ha
yan de ocupar los puestos de Jefes de 
servicios, que siguen con sí 'luyendo el 
primer escalón de la escala técnico- 
direccvs ••• Tnisión en los Estable- 
clm'o- •• •• capital impor
tancia.

Todo ello evidencia que, en benefi
cio do la función, debe ampliarse a los 
Oficiales de segundo y tercera cíase 
d Vi citado Cuerpo el derecho, a concu
rrir también a aquella sel A 'ción. de.,asr 
pirantes a plazas de Jefes do .sei vicios, 
y para ello ningún sistem a más equi
t a t i v o  y  eficaz, a fin de que puedas 
destacarse los más apios, que el dy 
oDOsición secunda de estudios de en*,
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^cñanza técnica superior y de espe» 
cialización profesional, que los prepa
re plenamente para el desempeño del 
referido cargo.

Por lo expuesto, a propuesta del 
; Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se autoriza la convo

catoria y celebración de oposiciones 
previas para cubrir veinticinco plazas 
de aspirantes a Jefes de servicios de 
las Prisiones Centrales y Celulares 
entre los Oficiales de primera, segun
da y tercera clase de la Sección téc- 
nicoauxiliar del Cuerpo de Prisiones, 
tanto en activo como excedentes, de
biendo estos últimos contar un míni
mo de dos años de servicios efectivos 
én dkha categoría y no tener, ni unos 
ni otros, en su expediente personal, 
ninguna nota de correctivo impuesto 
por falta grave.

La oposición se celebrará ante un 
Tribunal formado por tres Profesores 
del Instituto de Estudios Penales, de 
los que dos deberán ser numerarios, 
y versará sobre tas materias que se 
señalarán en la Orden de convoca
toria.

Articulo 2.° Los que sean aprobados 
en este examen previo ingresarán en el 
Instituto de Estudies Penales como 
alumnos del mismo, 31 en él estudiarán 
en dos cursos las materias siguientes: 
Derecho penal,-Fenología, Criminolo
gía, Psicopatología, Pedagogía correc
cional, Derecho procesal, Sistemas de 
'identificación, Administración y Con» 
labilidad de las Prisiones.

La distribución de estudios en los 
dos cursos se determinará por el Claus
tro de Profesores del Instituto de Es
tudios Penales.

Articulo 3.° Una vez ierminados.es- 
fos des cursos, el Claustro de Profe
sores del Instituto elevará al Minis
terio de Justicia relación de los defini
tivamente aprobados, por orden de 
fnereclmicníos, y con ellos quedará 
formado el Cuerpo de aspirantes a Je
fes de servicios, con derecho a ocupar 
las vacantes de dicha clase que se ya- 
ynn produciendo en la Sección técnico- 
directiva, y al ascenso a la categoría 
lie Administradores, y Directores del 
Cuerpo de Prisiones, previo el cumpli
miento de lo preceptuado en los ar
demos 301 y 302 del vigente Regla- 
unen lo de los servicios de Prisiones, 
salvo el requisito de oposición, que- no 
Jes será .nuevamente exigida.

Artículo L° La Orden de convoea- 
'$orm ¡mra las oposiciones previas se 
puMkará en la Gaceta  de Ma d r id , en 

del programa que ha de reg ir  
m  Ir práctica de los ejercicios de las

Artículo 5.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés, de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALG AL A-ZAM ORA M TORRES 
El Ministro do Justicia,

A lvaro  de A lbo rn o z  y  L im in ia n a

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por Sor Josefa de las Mercedes, Aba
desa del Convento de Religiosas Fraila 
ciscanas de San Antonio, de Murcia, 
autorización para la venta de una fin
ca, sita en el partido del Esparragal, 
pago de la Urdienca, de cabida una 
hectárea, 36 áreas y tres centiáreas, 
dividida en dos porciones, una de 56 
áreas y 51 centiáreas, y otra de 69 
Areas y 52 centiáreas, y cuyo precio 
de venta es de unas 10.060 pesetas, con 
objeto de que la Comunidad pueda li
quidar unas deudas que tiene contraí
das, y que importan 9.395 pesetas; y te
niendo en cuenta que la necesidad de 
proceder a su venta es debido a verse 
la Comunidad obligada a liquidar unas 
deudas para cuyo pago es urgentemen
te requerida; que algunas de las obli
gaciones contraídas proceden de al
gunos pequeños préstamos, obtenidos 
para imprescindibles, atenciones de- la 
misma; que otras proceden, de hono
rarios devengados por asistencia^ mé
dica y suministro' de medicamentos 
que en parte- datan de fecha anterior 
a la publicación del Decreto- de 20: de 
Agosto de 1931'; y en atención a que 
estaba ya en el ánimo de la Comuni
dad el proceder a la venta de dicha 
finca en momento oportuno para ir li
quidando las deudas que iba contra
yendo; y a que accediendo a lo soli
citado no se conculca el espíritu que 
informa el Decmto restrictivo, puesto 

. que el importe líquido' que pueda ob
tenerse con la venía de la referida fin
ca viene a ser precisamente la canti
dad que tiene que liquidar la 'Comuni
dad, el Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Josefa de las Mercedes, Abadesa del 
Convento de Religiosas Franciscanas 
de San Antonio, de Murcia,, para que 
pueda efectuar la venía de la finca des- 
cripta, sita en el partido del Esparra
gal, pago de la Urdienca, con ob
jeto de que con el importe que perci
ba pueda liquidar las deudas pendien
tes, por valor-de 9n395 pesetas, quedan
do igualmente autorizados el Notario 
y Registrador para, otorgar e inscribir 
U correspondiente documento.público, ¡

debiendo:: en su día la Superiora man i-* 
feriar al- Ministerio de Justicia elrpre- 
ei<r IhpidO' obtenido, y acompañar la 
justificación de haberse liquidado las. 

s-- contraíd as.
DuáO: en Madrid a veintitrés dé 

Agosto- de m ñ novecientos treinta, y 
dos.

NICETO ALGALA-ZAMOílA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

A lvaro  b e - Alb o r n o z  y  L im in ia n a  i -

En uso de la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 1.° de la 
Ley de 11: del' actual, a propuesta del 
Ministro de Justicia y de acuerdo con 
el Con se jo de Ministros,

Tengo- en. decretar lo siguiente: 
Articuló único. Se separa definiti

vamente del' servicio al Fiscal municN 
pal de Ceuta D. Andrés Pardesa Pu
lido.

Dado en Madrid a veinticuatro dé 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES
El Líiijistro da Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  Lim iniana

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
A propuesta, del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda,; a D. Lorenzo Elps y  Vila, Jefé 
superior'de Administración del Cuer-* 
PQ de Ingenieros industriales al ser- 
vicio de la Hacienda pública, adscrita 
a la - Dirección general de Rentas pú
blicas, quien deberá cesar y causar! 
baja en el servicio activo el día 23 del 
mes actual en que cumplirá la edad 
reglamentaria.

Dado en. Madrid' a veintitrés dé 
Agosto de mil novecientos treinta 
y dos.

.MÍCETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 
M  Mimatro. ü®. iJacteada,

J a i m e  O a .r .n e .r . B . q m h u

A propuesta del Ministro de Ha- 
cienda,

Vengo, en disponer que D. Eugenio, 
Selles- Rivas,. Jefe, de Administración 
de primera clase del Cuerpo general 
qe Administración de la Hacienda pú
blica, cese en el* cargo de Delegado dé 
Hacienda en la provincia, de Albace
te' y,, por traslación, quede, adscrito’ 
a te Delegación de Hacienda en la dé 
Córdoba, con igual categoría y clas&
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■ Dado en M adrid a vein titrés de 
Agesto de m il novecientos trein ta  
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro cié H aeionda,

J A I M E G A R N E R R  O M E U

Vengo en dec larar jubilado, po r ha
b er cum plido la edad reglam entaria, 
.con el haber que p o r clasificación le 
corresponda, -a D. Ensebio Gómez 
'árregni. Jefe de A dm inistración  de 
segunda clase del Cuerpo P eric ia l de 
Aduanas, A dm inistrador de la de 
Huelva, o torgándole al p rop io  tiem po, 
en antención a sus dilatados servicios, 
los honores de Jefe superio r de Admi
n istración  civil, lib re de iodo gasto, 
de conform idad con lo dispuesto en 
el párrafo  segundo del artículo  13 de 
la ley reguladora d e l Im puesto sobre 
grandezas y títulos, condecoraciones 
y honores, texto refund ido  en 2 de 
Septiem bre de 1922,

.D ado en M adrid a vein titrés de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

N IC E T O  A L C A h A -Z Á M Q R A  Y T O R R E S  

E l .MinigtttG do Hacienda»
J a i m e  C a r n e e  R o m e i í

Vengo en declarar jubilado por h a
ber cumplido la edad reglam entaria, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda, a D. Antonio Salinas 
Ruano, Jefe do Administración de p r i
mera' clase del Cuerpo Pericial de 
Aduanas, A dm inistrador de la de Cá
diz, otorgándole al propio tiempo, en 
atención a sus dilatados servicios, los 
honores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libre de todo gasto, de 
Conformidad con lo dispuesto en el 
p árrafo  segundo del artículo 13 de la 
ley reguladora del Impuesto sobre 
grandezas y títulos, condecoraciones y 
honores, texto* refundido en 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en M adrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos trein ta  
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro cié H acienda,

J a i m e  C a r n e e  K o m e u

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETOS 

S i Ayuntam iento de M uriel Viejo y  
su Juez m unicipal so lic itaron  la segre
gación del partid o  jud ic ia l de Burgo de 
Osma para  inco rpo rarse  al de Soria, 
fundándose en que la  actual cabeza

de partido  dista del pueblo 35 kilóm e
tros, no hab iendo vía de com unica
ción que los una y estando obligados 
los vecinos que han de acud ir al Juz
gado a echar más de dos días en el 
viaje atravesando un barranco  in tra n 
sitable al que en inv ierno  las frecuen
tes nevadas hacen peligrosísim o, y la 
capital, Soria, po r el con trario , tiene 
fácil acceso, pues la villa de Mu rie l 
Viejo dista sólo cuatro kilóm etros do 
la estación de Cabré jos del P in ar, des
de donde se puede hacer el viaje a 

• dicha ciudad  cóm odam ente y po r un 
m ódico precio , siendo factible estar 
de regreso, una vez cum plidas las d ili
gencias judiciales del caso, dentro  del 
mismo día. El A yuntam iento de Burgo 
de Osma, aun lam entando m ucho 
que el citado pueblo deje de pertene
cer a su p artido  judicial, lejos de 
oponerse a ello, accede por su parte  
a que pueda llevarse a cabo tal in ten 
to -en atención a las poderosas razones 
que asisten al A yuntam iento solicitan
te, in form ándose favorablem ente tal 
p re tensión  p o r el A yuntam iento de So
r ia  y D iputación p ro v in c ia l co rres
pondien te, y el -Ministerio de Justicia , 
de acuerdo con lo que acerca del p a r 
ticu lar o p in a  la  Sala de gobierno de la  

'A ud ienc ia  te rr ito ria l de Burgos y  el 
Consejo de Estado, y tram itado que ha 
sido el expediente de acuerdo con los 
preceptos legales vigentes en la m ate
ria , a p ropuesta del M inistro de la Go
bernación  y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo único. Se autoriza la se

gregación del A yuntam iento de Muriel 
Viejo, dél partid o  jud ic ia l de Burgo 
de Osma a que actualm ente pertenece, 
p a ra  su inco rporac ión  al de Soria.

Dado en M adrid a vein titrés de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORIBES 
É l M inistro cíe la  Gobernación,

S a n t ia g o  C a s a b e s  Q u ir o g a

Las cuestiones relacionadas con la 
Beneficencia particu la r, po r la im por
tancia. de sus instituciones y por la 
de los fines que éstas persiguen, fue
ron  desde el p rim er -momento y son 
actualm ente objeto de preferen te  estu
dio por parte  del Gobierno de la Re
pública que publicó el Decreto de 25 
de Mayo de 19-31 organizando esta, 
m ateria. La reform a tuvo n am pli
tud: pretend ía  buscar la colaboración 
de numerosos elem entos rep resen ta ti
vos de varios sectores de la v ida na
cional como garan tía  de im parcia li
dad e independencia  en la actuación 
de los o r g a n is m o  la l á c t i 

ca no lia respondido  el resultado a lo$ 
m otivos que im pulsaron a su ;]mplan« 
tación, quizás p rincipalm en te  porque 
las personas designadas r  apresan t.abail 
actividades com pletam ente ajeíSas a la 
función benéfica. La Jun ta Superior da 
Beneficencia no sólo no ha hendido.' 
una labor útil, sino que se ha iraañifes* 
fado como un peso m uerto en la rá< 
p id a  y buena m archa de la activ idad 
adm inistra tiva . Las Juntas p rov incia
les tam poco han  rendido  la laüor que 
de ellas cabía esperar; se imponq, pues, 
una reform a que suprim a la m encio
na Jun ta  Superior y en las Juntas p ro 
vinciales se reduzca el núm ero de sus 
Vocales en beneficio de la rapidez dé 
las actuaciones, sin  p riv a r  a éstas dé 
los m edios precisos p a ra  que las reso
luciones sean d ictadas con equidad y  
debido conocim iento de causa, con4* 
v irtiendo  a las Juntas en sencillos or- 

i. gardsm-os cuyos Vocales tengan una 
ú til y valiosa actuación.

P o r lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a p ropuesta del 
de G obernación, .

Vengo en decretar lo s ig u ien te :
Artículo- 1.° Se suprime la Junta 

Superior de Beneficencia y sus f unció* 
nes pasan a la Dirección general de 
A dm inistración.

Artículo 2.° Las Jun tas prov inciales 
de Beneficencia se com pondrán : del 
G obernador civil, como P residen te ; 
del Abogado del Estado de m ayor ca
tegoría en la prov incia , de tres Voca
les de libre elección del ¡Protectorado 
y dos Vocales nom brados por el Go
b ern ad o r civil.

A rtículo 3 A La duración y atribu
ciones de estas Jun tas son las señala
das en el capítulo V de la In strucc ión  
de Beneficencia de 14 de Marzo de 
1899 y se constitu irán  en esta nueva 
form a en el plazo de diez días una 
vez efectuados los nom bram ientos co
rrespondien tes, dando cuenta a esté 
M inlstetjo.

Articulo 4.° Q n c d a n dmT.gv* :s 
cuantas disposiciones se opongan al 
cum plim iento de lo d ispuesto en este 
Decreto.

Dado - en M adrid  o. vein titrés de 
Agosto de m il novecientos tre in ta  y: 
dos.

NSCBTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
F.i M inistro de la  Gobernación,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q v m o ü Á

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y en virtud de lo dispues
to en el artículo 1.® de la Ley de 11 
del actual, se separa definitivamente 
del servicio al Jefe de Negociado dé  
primera clase t e  Administración civil*
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idininistrador del Instituto Nacional 
le Higiene, D. Isidro Gómez de Aran- 
Ja y Molina.

Dado en Madrid a veintitrés de Agos
to de mil novecientos treinta y dos.

NI COTO ALGALA-ZAMOHA V TOREES 

M  Ministro de la Gobernación,
Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u iroga

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS

1 A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de la 
Ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 19 del 
actual, a D. Joaquín Hazañas y la Rúa, 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Sevilla.
. Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.
. NíCKTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
, El Ministro «ie Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r r u t i .

Gomo Presidente de la República, a 
'propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, y a tenor de lo 
dispuesto en la Base octava de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y artículo 88 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
del mismo año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y a» partir del día 19 de los co
m entes, en que, por cumplir la edad 
reglamentaria, será baja en el servicio 
activo, el funcionario del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y  Arqueólogos D. Salvador Dia,nez y 
Hoscoso, afecto al Archivo de la De
legación de Hacienda de la provincia 
de Sevilla.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos,

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

: M  Ministro de Instrucción pública
' y Bellas Artes,
S e r p a m p q  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MI NI STE RI O D E T R A B A J O  
Y P RE C I SI ÓN

DECRETOS
Diversas entidades patronales han 

solicitado que por analogía y equi
dad se haga extensivo a las Asocia
ciones profesionales del indicado ca
rácter el precepto consignado en el 
artículo 4.° de la Ley de 8 de Abril 
último, según el cual, una misma per
sona no puede pertenecer a más de 
una Asociación obrera de igual ofi
cio en cada localidad. Aconsejan, en 
efecto, tal extensión no sólo el espí
ritu que informa la citada ley, sino 
otras consideraciones de las propias 
finalidades de la Organización profe
sional a que se lia reconocido la fa
cultad de intervenir en la regulación 
de la vida del trabajo.

Es indudable que un patrono que se 
dedique a diversas actividades indus
triales ha de tener derecho a militar 
en las Asociaciones patronales que es
pecíficamente representen a cada uno 
de aquellos sectores de la vida econó
mica en que el patrono opere, porque 
su peculiar interés y sus conocim ien
tos deben influir en las decisiones o 
manifestaciones que del interés co 
lectivo de cada uno de esos grupos in
dustriales hayan de adoptar las Aso
ciaciones patronales respectivas, ya 
que estas conclusiones son las que 
principalmente van a privar o van a 
ser tomadas en cuenta en los Organis
mos oficiales llamados a resolver. Mas 
por esta misma razón se hace indis
pensable depurar la representación 
auténtica d e jo s  verdaderos intereses 
de cada grupo profesional, y facili
tar la concreción de un criterio, pro
curándose que tal función no sea per
turbada por la multiplicidad del vo
to de un misino patrono de una deter
minada industria en Asociaciones va
rias del mismo grupo industrial. La 
actuación simultánea de este patrono 
en una y otra asociación de un mis
mo grupo determina la imposibilidad 
de un censo exacto y de una elec
ción perfecta para las representacio
nes patronales en los Organismos mix
tos de carácter oficial e impiden ob
tener un fiel reflejo de las realidades 
económicas que han de ser aprecia
das por los organismos del Estado 
cuando entre los intereses encontrados 
de patronos y de obreros se ha de 
decidir.

Por lo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Sin oeriuicio de lo

dispuesto en el artículo 3.° de la Ley 
de 8 de Abril de 1932, y de acuerdo 
con el espíritu que informa el últi
mo párrafo del artículo 4.° de la mis
ma, ninguna persona que ejerza una 
sola profesión podrá pertenecer, en 
una misma localidad, a mas de una 
Asociación patronal de la correspon
diente especialidad profesional; pero 
si ejerce varias distintas, podrá perte
necer a la vez a una Asociación pa
tronal de cada una de las ramas in
dustriales en que sea empresario.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
dos.

• N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de T rabajo y  Previsión,

F r a n c i s c o  L. C a b a l l e r o

La nueva legislación sobre Contra
to de Trabajo y sobre Jurados mixtos, 
tiende a estabilizar la situación de ios 
obreros en las Empresas industriales, 
restringiendo, en lo posible, los des- 

| pidos injustificados; es decir, aquellos 
| que se fundan en la arbitrariedad'o 
; en motivos represibles ele enemiga a 

la acción sindical o política de la cla
se trabajadora; y ello, no sólo en bien 
de los obreros, a los que no es lícito 
se prive caprichosamente de los re
cursos indispensable para la vida, en
tregándoseles a todas las incertidum- 
bres y penalidades del paro, sino jen 
bien de los propios patronos, y, so
bre todo, en el de la industria, cuyo 
interés superior se aúna en este caso 
con las exigencias de la justicia.

Pero desarrollado tal principio den
tro de términos razonables y pruden
tes, el artículo 53 de la ley de Jura
dos mixtos concede a] patrono un de
recho de opción para que readmita 
al obrero despedido injustamente o 
para que le abone la indemnización 
fijada en el fallo, opción que se jus
tifica, cuando se trata de industria de 
escasa importancia por la dificultad 
de mantener una. convivencia propi
cia a constantes choques y rozamien
tos que, sin provecho para nadie, pue
den originar que enemistades o enco
nos personales deríven en otros de 
carácter colectivo. Pero esta razón no 
existe tratándose de Empresas y So
ciedades patronales de mayor ampli
tud y desarrollo, en que falta el con
tacto diario entre patronos y obreros, 
especialmente en aquellas a las que 
este Decreto comprende.

Por otra parte, la propia Ley de 
27 de Noviembre de 1931, reconoce 
en su artículo 64 la primacía de 
dos aquellos pactos o convenios en . 
que se hallen establecidos o se esta
blezcan condiciones y garantías de
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estabilidad más favorables para  los 
trabajadores que las conten idas en el 
título XI de la. citada ley, y es noto
rio que una m ayoría de Em presas im 
portantes tienen consignadas en sus 
Reglamentos de trabajo , que no son 
otra cosa que Contratos de trabajo, 
cláusulas que establecen la inam ovi- 
lidad de sus em pleados y obreros, so
m etiendo toda separación  de éstos a 
la form ación prev ia  ele expediente. 
.Otras de esas E m presas han  acepta
do sin reparo  disposiciones del Po
d er público en ias que ei despido de 
los agentes quedaba som etido a la 
resolución definitiva de los O rganis
mos oficiales.

Por últim o, no puede desconocerse, 
que los em pleados y obreros ad sc ri
tos a Em presas de servicios púb li
cos, p a rtic ip an  en cierto  modo de ese 
carácter de las ^atenciones a su cargo, 
y por ello están som etidos a m ayor 
restricción  en el ejercicio del derecho 
de huelga y aun en la consideración  
que sus dem ostraciones colectivas en
cuentran  en el am biente general, Jo 
que .tam bién ocurre respecto de serv i
cios que no se han declarado públicos, 
pero que cualquier anorm alidad  de 
ellos repercu te en todos los negocios 
y  activ idades de una m anera inm edia
ta e inevitable. Tal, el servicio de 
la Banca, que realm ente lo es de cré
dito público.

A esa m ayor responsab ilidad  que 
por el ind icado  carácter se exige a 
los agentes, es justo que corresponda 
una m ayor garan tía  de perm anencia, 
de modo que no quepa a las Em presas 
el ejercicio de la opción del articu 
lo 51 de la repe tida  Ley de 27 de 
N oviem bre de 1931, sobre Jurados 
m ixtos; y con tal criterio , a propues
ta del M inistro de Trabajo y P rev i
sión Social y de acuerdo con el Con
sejo de M inistros,

.Vengo en d isponer lo s ig u ien te : 
Artículo 1.° No tendrán  ei derecho 

de opción a que se refiere el a rtícu 
lo 51 de la  Ley de 27 de N oviem bre 
de 1931, sobre Ju rados m ixtos, y en 
caso de declararse injusto por. sen
tencia firme de estos Organism os el 
despido de em pleados y obreros fijos, 
vendrán obligadas a la readm isión de 
los despedidos y a pagar a éstos los 
sueldos o salarios que les co rrespon
dan desde el día de la separación  in 
justa hasta el de la readm isión, las 
Empresas siguientes:

a) Las de servicios públicos, ta
les como los de com unicaciones, te
lefónicas e inalám bricas, ferrocarriles 
y tranvías, abastecim ientos de agua, 

y electricidad  y todos los conce
didos por el Estado, Provincia, Muni
cipios o Corporaciones análogas; y las

que por estas instituciones estén sub
vencionadas.

b) Las que, a la fecha de la p ro 
m ulgación de este Decreto, tengan es
tablecida por Bases o Reglamentos de 
trabajo  la condición  de que para  el 
despido de sus agentes po r faltas a 
éstos im putables será requisito  la for
m ación previa de expediente en que 
se acred iten  tales faltas.

c) Las Em presas bancarias.
A rtículo 2.a Lo dispuesto en el

presente Decreto será aplicable en los 
casos de despidos con tra  los cuales 
se hallen en la actualidad  pendientes 
de resolución las reclam aciones p re 
sentadas ante la ju risd icción  com pe
tente.

Artículo 3.° Del p resente Decreto 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en M adrid a vein titrés de 
Agosto de m il novecientos trein ta  y
dos0

NICETO- ALCALA-ZAMOKA Y TOIiREg
Ei Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a n c isc o  L. Ca b a l l e r o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

ORDENES
Ilmo. Sr.: H abiendo cesado en la 

Je fa tu ra  del Servicio M eteorológico 
español el Sr. D. E nrique Meseguer y 
M arín, y siendo conveniente que quien 
en adelante d irig irá  el Servicio tenga 
in te rvención  directa  en las d e lib era
ciones de las Conferencias in te rn ac io 
nales de Telegrafía y R adiotelegrafía, 
que se celebrarán  en M adrid durante 
el mes de Septiem bre próxim o,

Esta P residenc ia  ha tenido po r con
veniente d isponer que cese el Sr. Me
seguer de rep resen tar al Institu to  Geo
gráfico, Catastral y de E stad ística en 
la  Delegación oficial del Gobierno de 
la República española en las citadas 
Conferencias, siendo substituido en tal 
represen tación  por el actual Jefe del 
Servicio M eteorológico, Sr. D. Nicolás 
Sama y Pérez.

Lo que partic ipo  a V. I. a los efectos 
oportunos. M adrid, 18 de Agosto 
de 1932.

AZAÑA
Señores Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, y Presidente de la Delegación  
Oficial de las Conferencias interna
cionales de Telegrafía y  Radiotele
grafía.

Ilmo. Sr.: Declarado cesante el Ofi
cial de tercera clase del Cuerpo de Me

canógrafos-Galeuladores de Estadista 
ca D. Pablo Ubarri Soriano p or Orfieil 
presidencial de 30 de Julio últim o, 3 
existiendo 64 vacantes en el Cuerpo 
de referencia,

Esta Presidencia! ha tenido a b ien ’ 
conceder el reingreso en el servicio  
activo, en tu rno  de cesantes, al Oficial 
tercero  del Cuerpo de M ecanógrafos- 
Calculadores D. Pablo U barri Soriano, 
y disponiendo que preste sus servicios 
en la Sección provincial de E stad ísti
ca de Tarragona, donde deberá tom ar 
posesión de su destino dentro del pla
zo reg lam entario ; advirtiéndole que de 
no hacerlo  en este segundo llam am ien
to p e rd e rá  el derecho a u lterio r colo
cación, de conform idad con lo dis
puesto en el artículo 10 del Reglamen
to de 7 de Septiem bre de 1918.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y demás efectos. M adrid, 24 de 
Agosto >de 1932.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS 4

Señor D irector general del Institu to  
Geográfico, Catastral y de Estadía* 
tica.

Ilmo. S r.: Visto el oficio, fecha 15 
del actual, del Jefe prov incia l de Es-* 
tad ística  de Sevilla, en el que p a rtic i
pa que el Oficial p rim ero  del Cuerpo 
N acional de E stad ística D. Fernando 
Blasco A larcón, a quien se le conce
dió el reingreso en el servicio activa 
y se le destinó a p resta r sus servicios 
a la Sección p rov incia l de referencia^ 
en v irtu d  de Orden de 24 ele Junio  úl
tim o, no se ha presentado a lom ar po-- 
sesión fie su destino, y teniendo en
d ie n ta  lo dispuesto en los artículos 22 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre de 
1918 y en el 3.° de la Orden de 7 di; 
Enero  de 1925,

Esta P residencia  ha tenido a hiera* 
declamar cesante al Oficial p rim ero  del 
Cuerpo N acional de E stad ística I). Fes, 
nando Blasco A larcón, po r no haberse 
posesionado de su destino en la S e d  
ción p rov incia l de E stad ística  fie Se« 
villa, de conform idad  con lo d ispuesto 
en los artícu los 22 del Regí ame uto ¿& 
1 de Septiem bre de 1918 y 3.° de la 
O rden de 7 de E nero  de 1925, anterior* 
m ente citados.

Lo que digo a V. I. para  su conocí* 
m iento y dem ás efectos. M adrid, 24 
Agosto fie 1932.

P. D.,
ENRIQUE RAMOS

Señor Director general del . Instituí* 
Geográfico, Catastral y de Esta s- 
tica.



1 4 5 8   25 A g o s t o  1932 G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  238

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la invitación he

cha por el Estado Mayor general ¿el 
Ejército Italiano a im^ur » Agregado 
militar a la Embajada ea Italia y Le
gaciones en Grecia, Bulgaria, Turquía 
y  Albania, Teniente cmonc-1 de Infan
tería D. José Sicardó Jiménez, para que 
asiría a las grandes maniobras que en 
las inmediaciones del lago Trarí:xeno 
se realizarán del 21 al 27 del corriente, 

, Este Ministerio na resuello autorizar 
al cita lo Agregado militar parra que 
asista a las refe, idas maniobras, con
cediéndole al efecto una comisión del 
servicio de diez días de dvración, con 
derecho, además de ios emolumentos 
que p l f  su empleo y destine tenga, a 
las dietas reglamentarias y a los viáti
cos correspondientes a ios recorridos 
que cotí este motivo realice, con cargo 
al capítulo 33, artículo 2.°, de la Sec
ción Citaría del vigente presupuesto.
, Lo que comunico a V. E. pura su co- 
nocknFmio y cumplimiento. Madrid, 21 
de Agesto de 1932.
\ • AZARA

leñor General Jefe dei Estado Mayor 
Cenizal del Ejército.— Señor Inter
ven ti t  general de Guerra,

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 

resuelto que el Coronel de Infantería 
B. Rafael de Castro Caubin, en situa
ción de reserva por Orden de 30 de 
Junio anterior (D. O. núm. 159), dis
frutará el haber mensual de 1.033,33 
pesetas, más 100 pesetas que le corres
ponden como pensionista de la Orden 
de San Hermenegildo'; que percibirá a 
partir de 1.° de Julio último, por la 
Delegación de Hacienda de Las Palmas 
(Canarias), por fijar su residencia en 
dicha capital, según dispone la Ley de 
11 de Octubre de 1931 y Decreto de 27 
de Noviembre del mismo año.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Agosto de 1932.

AZAÑA
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

Ilmo, Sr.: Vista la instancia elevada 
a esa Dirección general de Aduanas 
por D. Florentino Gómez Tornero, fa
bricante de conservas de frutas, esta
blecido en Abarán (Murcia), en la que

solicita autorización para exportar sus 
producios por las Aduanas de Bilbao ■ 
y Pasajes:

Resaltando que por Real orden de 
17 de Enero de 1922, le fué concedida 
autorización para importar lio] a lata 
en blanco, en régimen de admisión 
Remo ral, por la Aduana de Cartage
na y la exportación de los productos 
do su industria contenidos en envases 
do lioFVía por la misma Aduana, y 
ron1 acuerdo de 30 de Diciembre áe 
1991, se le autorizó para exportar asi- 
mismo por las Aduanas de Alicante, 
Ya!encía e Irún-:

Vistes los artículos 12 y 13 del v'~ 
gente Reglamento para la aplkae'ón 
de la ley de Admisiones íemporVeu 
que l c 9 a a este Departamento para 
la variación de las Aduanas importa
doras y exportadoras de las admisio
nes temporales concedidas:

Cu-jxb.. sudo que no existe incon
veniente legal alguno en que se acceda 
a lo solicitado, ya que con ello no se 
lesionan los intereses del Tesoro, y, en 
cambio, se facilita al solicitante el des
arrollo de su comercio,

Esto Ministerio, conformándose con 
lo ¡r o rindo por esa Dirección gene
ral, se ha servido autorizar a D. Flo
rentino Gómez Tornero para que pue
da exportar por las Aduanas de Bil
bao y Pasajes, además de por la de 
Cartagena, Alicante, Valencia e Irún, 
los envases de hojalata conteniendo 
conservas, fabricados con la importa
da en régimen de admisión temporal 
p o r la  Aduana de Cartagena, en la que 
radica la cuenta corriente matriz 
-abierta en dicha Aduana, en virtud de 
lo que dispone la Real orden de fecha 
17 de Enero de 1922.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 de 
Agosto de 1932.

P. D.,
■ VERGARA ■

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Atendiendo a convenien

cias del servicio,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que por esa Dirección general, 
y con el Reglamento y Tribunales que 
considere oportunos, se convoquen los 
concursos libres de méritos para la 
provisión de las siguientes plazas:

1.° Veinte plazas de Médicos Ayu
dantes tisiólogoá de los Dispensarios 
Antituberculosos Centrales de Alican
te, Cádiz, Coruña, Córdoba, Cáceres, 
Huelva, Huesca, León, Murcia, Orense,

Oviedo, Sevilla, Salamanca, Santander* 
S r b  Cruz de Tenerife, Valencia, Ya-' 
Iladoiid, Vitaría, Zaragoza y Zamora, 
dotadas con el haber anual de 4.99:0
pesetas cada una.

T° Veinte plazas de Médicos Oto- 
rínokringólogvs para los mismos.Dis
pensarios. con 9.200 pesetas de dota
ción anual cada una.

ox Ocho pomas de M? ríeos pedía- •• 
tros de los Dispensarios Antituberculo
sos Centrales de Cádiz, Coruña, Ovie*' 
do, Cení;mder, Sevilla, Valencia, Va- 
IDríVd y Zaragoza, con el haber de 

ss cada una.
s pirzav de Iferíeos encar
as servio’ de Laboratorio 

de los Dispar i ni orí'creído sos
Cenizales de Cn x ~ Oviedo, Sevilla,

■ Zem gm ?, con el haber, 
DAC3 [ ~r: n  cada una,

5.° Tres prím s de Médicos radió-' 
loaos para los Dispensarios Aníiíuher* 
ciilos.o.s Centrales de Valencia, Zarago
za y Sevilla, con el haber anual de 
3.009 pesetas cada una.

La dotación ele todas estas plazas 
será abonada con cargo al capítulo 7.°, 
articulo 2.°, partida-12 del presupuesto 
vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1932.

CASARES. QUIROGA 
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Nombrados por Orden mi
nisterial de 22 de Julio próximo pasa
do la mayor parte de Jefes de Cen
tros secundarios de Higiene rural, 
creados por Orden de 29 de Abril del 
presente año, y siendo preciso atender, 
a su rápida organización y  funciona
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por ^á'^Bicfícción general 
se proceda a convocar, con el Regla
mento y Tribunal que estime oportu
nos, el correspondiente concurso-opo
sición para proveer veintiuna plazas 
de Enfermeras visitadoras para el ser
vicio de los citados Centros, dotadas 
con el haber anual de 3.000 pesetas 
cada una,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Agosto 
de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Benigno García Castrillo, Jefe 
de Administración civil de segunda cla
se del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional, Director de Sanidad del puerto 
de Las Palmas, en solicitud de que le
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$ea concedido un mes -de licencia p or  
Informo, con iodo el sueldo,

Este Ministerio, de conformidad con 
jo dispuesto en los artículos 32 y  33 
fiel Reglamento de 7 de Septiembre de 
iiQíS, dictado para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio del misino año, 
ha tenido a bien conceder al expresado 
Sr. D. Benigno García Castrillo un mes 
de licencia por enfermo, durante el 
Cual no le será acreditado más que el 
Sueldo que le corresponde corno Médi
co del ¡Cuerpo de Sanidad Nacional.- 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 19 - de Agosto de 
1-932.

CASARES QÜ'CROGA 
Señor Director general de Sqnidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo -dis
puesto en los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado 'para aplicación de Li ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 

.Este Ministerio ha tenido por conve
niente conceder a D. José Malva Gon
zález, Ayudante de maquinista de la 
Estación sanitaria de Viga, un mes de 
licencia por enfermo, con todo el 
sueldo.
, Lo digo a Y. I. para su conocimiento
.y efectos. Madrid, 19 de Agosto de
1,932,

CASARES QUÍEOG-?
■Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
.por D . Ernesto de la Serna Sáenz,, Con
serje de la Estación"sanitaria fronteriza 
. de Irún, con el haber anual de 3,099 p e
setas, exponiendo que por haber cum
plido la edad .señalada para la Jubila
ción forzosa, con quince años de electi
vos servicios al Estado, y que por el 
hecho de bailarse con aptitud física su
ficiente para el desempeño del cargo, 
encarece se ¡le conceda la continuación 
en el misino, previa instrucción del 
oportuno expediente de capacidad: 

Resultando que el recurrente -se en
cuentra comprendido en los preceptos 
contenidos en la Base 8.a de la ley de 
22 de Julio de 1918 y en el artículo 88 
del Reglamento para la aplicación de 
dicha Ley, aprobado en 7 de Septiem
bre del mismo año, por contar con más 
de diez años y  menos de veinte de efec
tivos servicios al Estado:

Resultando que instruido el oportuno 
expediente de capacidad, con sujeción, 
a las normas dictadas en la Real orden 
de este Ministerio, fecha 16 de Agosto 
de 1919, se han observado y llenado 
toaos cuantos requisitos se determinan 
en la expresada disposición: 

Considerando, que en dicho exgedípxi*»

te ha quedado suficieníemente compro
bada la capacidad del recurrente para 
desempeñar el cargo de Conserje de la 
Estación sanitaria fronteriza de Irún,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se conceda a D. Ernesto de la 
Serna Sáenz la continuación en el des
empeño del cargo de Conserje de la 
Estación sanitaria fronteriza de Irún 
hasta completar los veinte años de elec
tivos servicios, válidos para su jubila
ción, previo expediente de capacidad, 
que se seguirá instruyendo todos los 
años, de conformidad con lo prevenido 
en las disposiciones de que queda hecho1 
mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
d. del interesado y  demás electos. Ma
drid, 19 de Agosto de 1932.

LASARES QUIROGA .
Señor Director general de Sanidad. .

Ilmo, Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en los artículos 32 y  33 del Re
glamento de 7 de "eptiembr-e de 1918, 
dictado para aplicación de la ley üe 

: Bases de 22 de Julio del mismo año, 
Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder a í>. Miguel Benedicto Fernán
dez, Jefe del Centro secundario de Hi
giene rural de Linares, un mes de pró
rroga por enfermo, para tomar pose
sión del mencionado cargo.

L o digo a Y. L para su conocimiento 
y  efectos, Madrid, 22 de Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: El recurso contencioso 
administrativo número 10.356, promo
vido por D. José Redondo Moreno, 
contra Real orden de este Ministerio, 
de 3 de Agosto de 1926, sobre desti
tución del recurrente del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes (Madrid),

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 19 de Junio último, sen ten-- 
el a con el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos anular y 
anulamos la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 3 de Agosto 
de 1926, por la que se destituyó a don 
José Redondo Moreno del cargo de Se
cretario del Ayuntamiento de San Se
bastián de los Reyes (Madrid), y  man
damos que dicho señor sea repuesto 
en el cargo del que fué destituido, no 
habiendo lugar a hacer declaración 
sobre el abono de los sueldos no per
cibidos ni de la indemnización soli
citada."

En vista de dicho fallo he dispues
to que la expresada sentencia se com
ida m  sus prpj)iq§ términos, /

Lo que comunico a V. I. para su co< 
nocimiento y  demás efectos. Madrid 
22 de Agosto de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Administrav 

ción local.

Ilmo. Se.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, he? í 
tenido a bien disponer: \

1.° Que se pongan en vigor el Con- ! 
venío y los Acuerdos de Giros y  En
mierdas firmados en Madrid en ef 
III Congreso de la Unión postal de la( 
Américas y  España.

2.° Que por esa Dirección general 
se entablen las debidas negociaciones 
con las Administraciones americanas^ 
para unificar Jas tarifas del giro postal ( 
y  para que por todas ellas sean pues-j 
tos en vigor los Acuerdos de Giro # j  
Encomiendas; y  . !

3.° Que -se circulen las debidas ins- j 
tracciones a las Oficinas de Correos pá« | 
ra la aplicación del Convenio y  de lo! 1 
Acuerdos de que se trata.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos. Madrid, 23 de Agosto d é  
1932.

i>. d?
A. ̂ GALARZA ;

Señor Director general de 'Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

O R D E N E S
Ilmo. S r.: Visto el proyecto de obraf , 

de reforma redactado por el Arquitec
to D. Jerónimo P. Mathet, con destiné 
a la Escuela graduada, aneja a la Ñor* 
mal del Magisterio primario, establecí* ¡ 
da en el edificio propiedad del Estado*' 
sito en la calle de San Bernardo, nú« 
mero 80, de esta capital:

Resultando que este proyecto ha si-» 
do informado favorablemente por 1$ 
Oficina técnica ¡de Construcción de Es* l 
cuelas, y que su presupuesto de ejecu* '• 
ción material asciende a 49.973,63 pe* / 
setas, incluidos los honorarios por for» 
macióü del proyecto y dirección de lagj 
obras y el premio de Pagaduría: j

Considerando que son indispen $ & j  
bles y  urgentes idichas obras, cuyo hufy 
porte debe abonarse con cargo al c tó  
pítulo 26, artículo l.°a concepto único*! 
subconcepttr3.°, del vigente presupuerf 
to de este Departamento, en cuyo suf>« 
concepto están incluidos fos 
que originen las obras de repuracíórf 
de Escuelas grañm é& z _  f

Considerando que, según dispone*  
el m^crflo W é e  %  £ e y  de ContafcM*. 

jjgíI de % ?  de l í j e t e  P l l  X el
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troto ríe 27 de Marzo de 1925, quedan 
exceptuados de las formalidades de 
subasta o concurso y pueden ejecutar
se por administración los servicios 
que no excedan de 50.000 pesetas en 
.su total im porte:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad «del Delegado 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el referido proyecto por su to
tal importe de 49.973,63 pesetas, can
tidad que se abonará con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 26, ar
tículo 1.°, concepto únm ^ quheoneep- 
lo 3.°, 'del vigente p re sp u esto  de este 
.Departamento, debiendo ejecutarse las 
obras por el sistema de adm inistra
ción.

Lo i igo a V. I. para su conocimien
to y de más efectos. Madridp8 de Agos
to de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
seña iza.

' lim o : Sr.: Vistas las instancias de las 
entidades de Novelda y Palma de Ma
llorca, solicitando una subvención para 
organizar en el presente año Colonias 
escolares.

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Real decreto de 19 de Mayo de 1911 
y Orden de 15 de Julio de 1912, y que 
en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
encargue a las siguientes entidades la 
organización por cada una de ellas 
de una Colonia escolar, ateniéndose a 
las condiciones que a continuación se 
indican:

1.a Las Colonias funcionarán según 
lo dispuesto para estos casos y para 
niños de las Escuelas naciones, enten
diéndose que el solicitante deberá jus
tificar en la misma cuenta, además de 
la cantidad que por esta Orden se con
cede, otra por lo menos igual de los 
jrecursos de que disponga, sin cuyo 
requisito vendrá obligada al reinte
gro; y

2.a Para contribuir a los gastos de 
las siguientes Colonias se concede la 
¡subvención que a cada una de ellas se 
Iss asigna, cuyas cantidades se libra
rán con cargo al capítulo 6.°, artículo 
luí ico, concepto 1.° del presupuesto vi
gente de este Departamento a nombre 
de los señores que se mencionan, quie
nes justificarán su inversión con arre
glo a las disposiciones vigentes y  a la 
condición señalada en el número an
terior, debiendo tener en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 9 de

Julio de 1920, en relación con el Real 
decreto de 19 de Mayo de 1911:

Don Manuel Alberola Sellés, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento de 
Novelda (Alicante), 4.000 pesetas, que 
se librarán contra la Delegación de 
Hacienda de Alicante, a nombre de 
dicho Alcalde.

Don Bernardo Jofre Roca, Alcalde 
interino del Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca (Baleares), 3.000 pesetas, 
que se librarán contra la Delegación 
de Hacienda de Baleares, a nombre de 
dicho Alcalde.

Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1932.

F . D „

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera en

señanza ,

limo. Sr.: Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el Arquitecto 
de la sexta zona, D. Leopoldo Torres 
Balbás, de los gastos de conservación 
y sostenimiento del palacio y jardines 
del Generalife, Granada, durante el ter
cer trimestre del corriente año, impor
tante 19.999,50 pesetas:

Resultando que los gastos que se pro
ponen afectan al personal de vigilan
cia, servicios de limpieza, arreglo de 
jardines y alamedas, material de ofici
na, etc., todo ello perfectamente deta
llado :

Considerando' que es indispensable el 
gasto que se propone para la conserva
ción y sostenimiento del Generalife, 
acomodándose los precios que se asig
nan en las diferentes partidas a los co
rrientes y usuales en la localidad: 

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formado en cumplimiento 
de lo que preceptúa el artículo 5.° del 
Real decreto de 23 de Abril de 1915, y 
que la realización del servicio, por lo 
que a la cuantía se refiere, se halla com
prendida en la excepción a que se re
fiere el artículo 56 de la ley de Conta
bilidad de í.° de Julio de 1911: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hec$o constar en el expediente la 
conformidad del Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado, con la 
obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el indicado presu
puesto, por su importe de 19.999,50 pe
setas,-y que el servicio a que se refiere 
se realice por el sistema de adminis
tración, con cargo al crédito consigna
do en *el capítulo 26, artículo 3.°, con
cepto primero, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, autorizándose el

oportuno libramiento a nombre del Ad
ministrador del monumento, D. Joaquín' 
Torrente.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
P.

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes*,

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación del Arco de Belén, en la 
la ciudad de Santa Fe (Granada), re- 

.dactado por el Arquitecto D. Leopoldo 
Torres Balbás, con un presupuesto to* 
tal de 21.166,76 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para su conservación, y consisten en 
levantar las cubiertas para reconstruir
las con las piezas nuevas necesarias, 
reconstrucción de las cornisas nuevas 
de ladrillos y de los trozos de muro y 
camarines agrietados, blanqueo de to
dos los paramentos, arreglo de solerías, 
y dar dos manos de aceite de linaza a 
las maderas aparentes:

Resultando que el presupuesto de eje
cución material se eleva a 21.061,46 pe
setas, que aumentado en su 0,50 por; 
100 de apremio de pagaduría, que as
ciende a 105,30 pesetas, constituye el 
total expresado de 21.166,76 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
R%al decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe de 
la Junta facultativa de Construcciones 
civiles, la que lo ha emitido en sentido 
favorable a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, en virtud de 
la autorización que concede el artículo 
56 de la ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911 y Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° dél 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en es le 
Departamento de la Intervención gene* 
ral de la Administración del Estado, 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 21,166,76 
pesetas, y que las obras en éí compren- 

. didas se realicen por el sistema de ad
ministración, de las cuales so librarán 
solamente 8.000 pesetas con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 26. 
artículo 3.°,' concepto segundo, del vi
gente presupuesto de este Ministerio. 

Madrid; 18 de Agesto de 1932/ '
’P .  D -,

d o m in g o  m f C ( n : s  ;

Seüur Director general de. lid ias Arto*.
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limo. Sr.: Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el Arquitec
to D. Leopoldo Torres Balbás de loS 
gastos de conservación y sostenimien
to de la Alhambra, de Granada, duran
te el tercer trimestre del corriente 
año, importante 29.999,50 pesetas:- 

Resultan-do que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vigi
lancia, servicios de limpieza, arreglo 
de jardines y-alamedas, material de 
oficina, etc., todo ello perfectamente 
detallado:

Considerando que es indispensable 
el gasto que se propone para la con
servación y sostenimiento de la Alham
bra, acomodándose los precios que se 
asignan en las diferentes partidas* a 
los corrientes y usuales en la locali
dad:

Considerando que el indicado pre
supuesto se lia formulado en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 29 de 
Abril de 1915, y que la realización del 
servicio, por lo que a su cuantía se 
refiere, se halla comprendido en la ex
cepción que se determina en el ar
tículo 58 de la Ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado de este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pre
supuesto por su importe de 29.999,50 
pesetas, y que el servicio a que se re
fiere se realice por el sistema de ad
ministración, con cargo al crédito con
signado en el capítulo 26, artículo 3.°, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto 
de este Ministerio, autorizándose el 
oportuno libramiento a nombre del 
Administrador de la Alhambra, d o i 
Joaquín Torrente.

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Relias Ar-* 

tes.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta del Tribunal juzgador de las oposi
ciones a Cátedras de Geografía e His
toria, turno de Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos numerarios de Geografía e 
Historia de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza de Badajoz, Soria, 
higueras y Mahón, a D. Miguel Pérez 
Carrascosa, a D. Rafael Martínez y Mar
tilles, a D» Luis Quero! Roso X & don

Julio César Sánchez Gómez, respectiva
mente; todos ellos con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Madrid, 20 de Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director del Instituto de Lugo, solici
tando autorización para establecer una 
sección especial preparatoria para el 
ingreso en el Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a io solicitado, para que pueda 
implantarse dicha sección con arreglo 
a las normas establecidas en el Decreto 
de 25 de Septiembre último, 

i Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARMES_ 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.:.Visita la comunicación ñel 
Director del Instituto local de Peñarro- 
ya-Pueblonuevo, solicitando autoriza
ción para establecer una sección espe
cial preparatoria para ingreso en el 
Bachillerato,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, para que pueda 
implantarse dicha sección, con arreglo 
a las normas establecidas en el Decreto 
de 25 de Septiembre último.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 22 de Agosto de 1932,

P. D,?
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm-o. Sr.: De conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo de 
Instrucción pública, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo del Re
glamento de 8 de Abril de 1910, mo
dificado por el Real decreto de 3 de 
Marzo de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Tribunal encargado de 
juzgar las oposiciones en turno de 
Auxiliares a la Cátedra de Estudios 
Superiores de Geografía, vacante en la 
Escuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Barcelona, quede constituido en la 
forma siguiente:

Presidente, D, Leonardo Martín 
Echeverría.

Vocales: D. Laudelino Moreno Fer
nández, D. Diego Zaforteza Musoles, 
D, Luis Alcgi$§ £ar$puel x  E*

limo. Sr.: Por acuerdo de la Junta 
económica de la Escuela Central Su
perior de Comercio, de 27 de Julio 
último, se ha solicitado de este Minis
terio la creación de un Laboratorio de 
Economía en dicho Centro docente 
para que la enseñanza de dicha dis
ciplina se desarrolle, en la forma 
práctica que requiere el fin pedagó
gico y el imperioso de las realidades 

^presentes, y siendo necesario para tal 
implantación y forma de estudio in
gresos con los que puedan adquirirse 
cuantos medios faciliten la labor teó- 
ricopráctica en laboratorio de la en
señanza que le está encomendada al 
Catedrático de Economía política, 

'Este Ministerio ha tenido a bien 
autorizar a los Directores de las Es
cuelas de Comercio para cobrar a los 
alumnos oficiales y de enseñanza no 
oficial que quieran libremente acudir 
al Laboratorio de Economía política 
la cantidad de 10 pesetas en metálico 
por derechos de prácticas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 d<* 
Agosto de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
profesional ’y técnica.

do Martínez Moras, Catedráticos nu
merarios de las Escuelas de Comercio 
de Madrid, Palma de Mallorca, Sevilla 
y La Coruña, respectivamente.

Suplentes: D. Antonio López Sán
chez, D. Juan Gómez García, D. Eduar
do Campos de Loma y D. Antonio Ro
dríguez Ponga, Catedráticos numera
rios de las Escuelas de Comercio de 
Madrid, Málaga,"Alicante y Gijón, res
pectivamente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Agosto de 1932.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanzas 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Ante la imprescindible' 
necesidad de proveer las vacantes que 
existen de Directores y Secretarios eií 
los Colegios subvencionados de Se
gunda enseñanza, para que puedan fun< 
donar normalmente desde el día 1/ 
del próximo curso,

Este Ministerio ha dispuesto se abra 
concurso para que en el improrrogable 
plazo de quince días, a contar desde 
el 1.° de Septiembre, lo soliciten los 
que les interese el desempeño de los
expresados cargos, con la preferencia
y  condiciones siguientes»
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1.a Entre Catedráticos numerarios 
iiae figuren en el Escalafón general 
de los de Instituios. Los nombrados
serán en propiedad, con obligación, de 
residir en la localidad donde esté es- 
lab leeido el Colegio; conservarán to
dos sus derechos, número del Escala- 
•:ón y sueldo personal; las Cátedras 
vacantes que se originen por estos 
nombramientos se proveerán por el 
turno correspondiente, con arreglo a 
lo df cuesto en el Decreto de 30 de 
Abril de 1915.

2.a Entre Profesores de Instituios 
locales que desempeñen sus plazas en 
propiedad, en las condiciones doler- 
minadas en el número anterior; y

3.a Entro Doctores y Licenciados 
en Ciencias o Letras. Los nombrados 
desempeñarán las plazas interinamen
te ccnio encargados de curso, con el 
sueldo de entrada del Profesorado de 
Institutos.

Las instancias se presentarán en 
este Ministerio en el plazo antes ex
presado; los Catedráticos y Profesores 
acompañarán sus respectivas hojas de 
servicios, y los Doctores y Licenciados 
el título original, testimonio notarial 
del mismo, o el recibo de haber abo- 
nado los derechos para su expedición,

Lo que comunico a Y. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2-i de 
Agosto de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES 

j-ñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Decre- 
h fecha 23 de Agosto de 1932, por el, 
}ne se crea la Universidad Internacio
nal' de Verano en Santander, y a fin 
ele dar eficacia inmediata a la nueva 
¡institución docente para que pueda 
con la anticipación necesaria planear 
y articular el programa de su comple
jo empeño, ha tenido el Ministerio a 
bien designar los siguientes señores 
como elementos con que constituir el 
Patronato y el Secretariado a que se 
refieren la,s bases séptima y novena 
del supradicho Decreto:

Presidente, Excmo. Sr. D. Ramón 
Menéndez Pidal; Vocales: D. Miguel de 
XJnamuno, Presidente del Consejo de 
Instrucción pública; D. Claudio Sán
chez Albornoz y D. José Ortega y Gas- 
set, Catedráticos en la Universidad de 
Madrid; D. Santiago Pi y Suñer y don 
Pedro Castro Barea, Catedráticos de 
las Universidades de Zaragoza y Se
villa, respectivamente; D. Pedro Gon- ¡ 
zález Quijano, Profesor de la Escuela j 
de Ingenieros de Caminos; D. Enrique ¡ 
ílioja Lobianco, Director de] Instituto 
de San Isidro; D, Pablo Cortés F.aure, ;

Director de la Escuela Normal de San 
Sebastián; D. Américo Castro Qtiesa- 
da, Profesor del Centro de Estudios 
Históricos; D. Enrique Moles, Profesor 
del Instituto Nacional ele Física y Qui
na- ca ; D. Eduardo Hernández Pacheco, 
del Museo do Ciencias Naturales de 
Madrid; I), Miguel Artigas, Miembro 
de la Suciedad Meirn^..en * ¿layo; don 
Juan Díaz Cautja, Director de la Gasa 
de Salud Yíúdecilla, de SarDandor, y 
las dos personas que el Ayuntamiento 
y la Diputación designen como repre
sentantes de la ciudad o de las Cor
poraciones públicas de la misma. El 
Secretariado lo eonsÜMiráii D, Pedro 
Salinas y D. José Gao, ambos Cafedrá-
i J. O  O  ̂  G. y ¿ i -  V O i. £>i t i  ¿V v-¿ .

El Presidente coime ~ á Patrona
to para el día que  ̂ ~ dentro
de la primera de cera o o me.

Lo digo a Y, I. pum cj-icjimien- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Agosto de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Al redactarse la Orden de este De
partamento, fecha 19 del actual, inser
ta en la Gaceta  de Madrid  del día 24, 
se lia incurrido en errores que procede 
rectificar, por lo  que la Orden de refe
rencia se publica de nuevo en la si
guiente forma:

■ Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acorda
do nombrar Vicedirector de la Escuela 
Normal del Magisterio primario de Ma
drid (antigua de Maestras) al Profesor 
de la misma D. Ildefonso Tello Peinado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 19. 
de Agosto de 1932.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en

señanza.

M I N I S T E R I O  D E  TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las temas formula

das por las representaciones patronal 
y obrera de la Agrupación Adminis
trativa de Jurados mixtos Industria
les, de Segovia, así como la del señor 
Delegado de Trabajo de Valladolid, 
para los cargos de Presidente y Vi
cepresidente,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, lia dis
puesto que sean nombrados Presidenta

y  Vicepresidente de la mencionada 
Agrupación, D. Luis Gredilla Ubierna 
y De Enrique Pérez Bonín, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, ' ;

Ilmo. Sr.; Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto del Comer
cio en gen' vil, J: 'G?d:id, y  por el se
ñor DoI;;g: d) provincial de Trabajo, 
para ios c-m0 . . N  Presidente y Vice
presidente,

■ Este Ministerio, de acuerdo con lo' 
cine previene el a i 1 culo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1331, ha dis
puesto que sean nombi ados Presidente 
y Vicepresidentes del Jurado.mixto dei 
Comercio en general, de Madrid, don 
Jerónimo Mallo, De Luis de Onís y  don. 
Vicente Rodríguez Revilla, respectiva
mente,:

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 22 de Agosta 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la Agrupación Ad
ministrativa de Jurados mixtos Indus
triales, de Cáceres, y de acuerdo con 
lo que previene el artículo 18 dé la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto qué 
sean nombrados Presidente y Vicepre
sidente de la expresada Agrupación, 
D. Evaristo Acedo Alcántara y don 
Julián Rodríguez Polo, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Emilio Acero Gutiérrez 
cese en el cargo de Secretario del Ju
rado mixto de Comercio en general, 
de Madrid, y que por este Organismo, 
se proceda a la convocatoria de con
curso, de acuerdo con lo que estable
ce la Orden de 8 de Junio próximo, 
pasado, para proveer la citada va
cante. ■.

Lo gue digo a Y, I. p_ara su C0HQ$"
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¡miento y efectos. Madrid, 24 de Agos
to de 1932.

f r a n c isc o  l . c a b a l l e r o

Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.899, interpuesto por am
bos litigantes, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de La Almn- 
ñia de Doña Godina, en expediente 
[entre D. Enrique Ibáñez y D. Felipe 
Guillen:

De acuerdo con la-Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,
.. Esta Ministerio ha resuelto fijar la 

rebaja de la renta en un 39 por 100 
de la pactada»
. Madrid, 12 de Agosto de 1932.

, . FRANCISCO L.- CABALLERO
•Señor Juez de primera instancia de 

La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.114, interpuesto por don 
José Sánchez Rodríguez contra fallo 
$él Juzgado de primera instancia de 
Reí ja, en expediente con doña Carmen 
González y otros.

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 17 de Agosto de. 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ecija.,

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2.177, interpuesto por don 
Antonio López contra fallo del Juzga- 
So de primera instancia de Guadix, en 
[expediente con D. Manuel Alférez,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto rebajar 
&n un 35 por 100 la renta pactada.
, Madrid, 19 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia do 

Guadix.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 2,141, interpuesto por don 
Antonio Roldán Sánchez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Raen a, en expediente con. D. Vicente 
Roanyaez Ramírez.
, De acuerdo con la Sección de la. .

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar en 
1.300 pesetas la renta a satisfacer. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Baena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.140, interpuesto por don 
Joaquín Martín López contra fallo del 
Juzgado de primera instancia - de La 
Almunia de Doña Godina, en expedien
te con D. Marcos Barcelona,

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez,

'Madrid, 19 de Agosto de 1332.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
La Almunia de Doña Godina,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.838, interpuesto por don 
Miguel Sánchez Da’Ip, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D. Isidro Tapia Tapia:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Agosto de 1932, 
FRANCISCO' L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador, de Sevilla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.983, interpuesto por don 
Gregorio Pastor, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Híjar, 
en expediente con doña Patrocinio Ri
vera :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 18 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L, CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Híjar.

Visto el recurso dé revisión dé 
tas número 1.984, Interpuesto $Q§

Ramiro Herrera, contra fallo del Jira- 
gado de primera instancia de Oliven- 
za, en expediente con Da Gabriel No
gales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitra] agrícola,

Este Ministerio La resuello confir
mar en todas sus parles el fallo del 
Juez,

Madrid, 13 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de primera instancia ds 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.685, interpuesto por don 
José Domingo Urbano, .contra fallo del 
Juzgado «de primera instancia de Án- 
dújar, con doña Francisca Laguna Or
tega y otro:

De acuerdo con la Sección de 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del..

- Juez.
Madrid, 18 de Agosto de 1932,

- FRANCISCO L. CABALLERO /
Señor Juez de primera instancia di

Andújar.«

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.729, interpuesto por don 
Jaime Mercó, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de San Felíu de 
Llobregat, en expediente con doña Pi
lar de Andrade :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez* j

Madrid, 18 de Agosto de 1932» j
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
San Felíu >de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.730, interpuesto por don 
Francisco Carbó, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de San Fe-» 
líu de Llobregat, en expediente con don' 
José Buhigas:

De acuerdo con la Sección de la Pro* 
piedad rústica de la Comisión mixta ar-t 
bitral agrícola, }

Este Ministerio ha resuelto confirma  ̂
en todas sus partes el fallo del Juez« I 

Madrid, 18 de Agosto de 1932. p
FRANCISCO L. CABALLERO j  

$mm pm áte primera ínstandAjW
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Visto el recurso de revisión de ren 

tas, número 2.731, interpuesto por don 
Pedro Vaques, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de San Felíu de 
Liohrcgat, en expediente con doña En» 
carnación Pardos:

De acuerdo con ia Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta a r
b itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO Le CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
San Eclíu de Liobregat.

Visto ei recurso de revisión de reñ
ías, número 2.914, interpuesto por don 
Manuel Barceló Olite, contra fallo del 
Juzgado' de prim era instancia de Híjar, 
en expediente con D. Matías Lucea:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r 
b itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
•en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
H íja i.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas , número 2.918, interpuesto por don 
Manuel Lucea Gracia, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de H íjar, 
en expediente con D. Felipe Lacam brá: 

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta a r
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
Di tocias sus partes ePíallo del Juez. 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Jen o r  Juez de prim era instancia de 
H íjar,

Visto el recurso de revisión de reli
as, número 2.S21, interpuesto por don 
Lucas Blesa Salas, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de H íjar, en 
expediente con D. José T irao:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión m ixta a r
b itral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 18 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor juez de prim era instancia de
IV L x

Visto o1 recurso de revisión de re n 
tas núm ero 1.816 interpuesto  por don

Miguel Sánchez Dalp contra  fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  del dis
trito  del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente  con D. Antonio García Es
cobar :

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta arb itra l ag ríto la ,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo deJ 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Salvador, de Sevilla,

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 1.815 in terpuesto  por don 
Miguel Sánchez Dalp- contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia del d is
trito  del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D. M axim iliano . M artín 
M adrid:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Salvador, de Sevilla.

Visto el recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 958 in terpuesto  por don 
Miguel Sánchez Dalp contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia del d is
trito  del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D, Manuel H ernández 
•Garmona:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la ' Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
d istrito  del Salvador, de Sevilla.

Visto ei recurso de revisión  de ren 
tas núm ero 836 interpuesto  por don 
Miguel Sánchez Dalp contra fallo del 
Juzgado de p rim era  instancia  del d is
trito  del Salvador, de Sevilla, en ex
pediente con D. F e rnando  y D. Juan 
Rosa Bonilla:

De acuerdo con la Sección de la 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Liste M inisterio ha resuelto  confir

m a r en todas sus partes el fallo, del 
Juez. _ ,

M adrid, 19 de Agosto de 1932. ]
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  del Salvador, de Sevilla.

. Visto el recurso de revisión  de ren* 
tas núm ero 289 in terpuesto  p o r don 
Manuel M arín contra fallo del Juzga
do de p rim era  instancia  de La Almu-* 
nia de Doña Godina en expedienta 
con D. Ju lián  L atre:

De acuerdo con la Sección de laí 
P rop iedad  rústica de la Comisión 
m ixta a rb itra l agrícola,

Este M inisterio ha resuelto' confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

M adrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO :

Señor Juez de p rim era  instancia  del 
La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso . dé revisión de ren
tas número 1.981, interpuesto por don 
Laureano Rubiales, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Olí- 
venza, en expediente con D. Juan 
Torres,

De acuerdo con la Sección de la P ro
piedad rústica de la Comisión mixta 
a rb itra l agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes él fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932,
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era' instancia de 
Olivenza.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 1.985, interpuesto por don 
José Válor, con tra  fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Ecija, en expe
diente con D. Francisco Ostos:

De acuerdo con la Sección de la Pro« 
piedad rústica de la Comisión mixÚ 
arb itra l agrícola,

Este Ministerio»ha resuelto.confirma* 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO •

Señor Juez de prim era instancia de 
Ecija.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.055, interpuesto por don 
José Parera, contra fallo del Juzgado 
de prim era instancia de Valis, en expe* 
diente com D. Pedro Benet:

De acuerdo con la Sección de la Pro-
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piedad -rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
@n todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
V&Ils.

'■ Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.708, interpuesto por don 
José Escarpín, contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Híjar, en 
expediente con doña Pilar Cladería:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
én todas sus partes el fallo del Juez. * 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.710, interpuesto por don 
Facundo Serón, contra fallo del Juzga
do de prim era instárícia de Híjar, en 
expediente con doña P ilar Muniesa:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
<m todas sus partes el fallo del Jue&. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Híjar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.139, interpuesto por don 
Miguel Monzón contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de La Almu- 
mia de Doña Godina, en expediente 
con D. Miguel Tomey:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto fijar la 
rebaja de la renta en un 30 por 100 
de la pactada.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de prim era instancia de 
La Almunia de Doña Godina.

Visto el recurso de revisión de rea
las número 2*133, interpueto por don 
Manuel Martínez contra fallo del Juz- 
gado de prim era instancia de Andújar, 
til expediente con doña Encarnación 
Lopiz Morales:

Be acuerdo con la Sección de la

Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Andújar.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núm. 2.066, interpuesto por D. Jo
sé Miró Llagostera, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. Pedro Benet':

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Mmisteiío ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.965, interpuesto por don 
José Segarra Gil, contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Valls, 
en expediente con D. Pedro Benet:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de prim era instancia de 
Valls.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.732, interpuesto por don 
Ignacio Corbella, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de San Fe- 
liú de Llobregat, en expediente con 
doña Encarnación Pardas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Se&rc Juez de prim era instancia de 
San Feliú de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.733, interpuesto por don 
Juan Gallart, contra fallo dél Juzgado;
de drimera instancia de San Feliú de

Llobregat, en expediente con D. Bue
naventura Crusells.

De acuerdo con la Sección de la Pro» 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 19 de Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Sag 
Feliú de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.734, interpuesto por don 
Ramón Alsina, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de San Feliú 
de Llobregat, en .expediente con D. Pa« 
blo Carafl.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar- en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Sas 
Feliú de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.735, interpuesto por don 
Juan Pagés, contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de San Feliú de 
Llobregat, en expediente con D. Angel 
Ferrer.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Esle Ministerio lia resuelto confjfc 
mar en todas sus partes el fallo £ -  
Juez.

Madrid, 19 de Agosto de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERA

Señor Juez de primera instancia de San 
Feliú de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas, número 2.938, interpuesto por don 
Rafael del Río, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Baena, en 
expediente con D. Felipe Calderón.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar en todas sus partes el falfó del . 
Juez. -

Madrid, 19 de Agosto de 1932. , ‘ 
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Jtiex d« f e r tó tó  instancia df * 
Baena»
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VLio el recurso de revisión de ren- 
í n nieio 3.206, interpuesto par don 
l'enrdn- Bó'pcs" Izaguem , contra fallo 
<iü 7 /gado de primera instancia de La 
, ' a de Doña Gb'dina, en expedien
te con doña Pilar Solas Asensio.

Dé-acuerdo canda Sección de la* Pro- 
p lo r a  rústica de la Comisión mixta 
:n i o ir al agrícola,.

L. lo Ministerio ha resuelto fijgr la 
rebaja- de la renta en el 20 por 100 de 
la pactada.

Madrid, 19. da Agosto de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO: 

Señor Juez de primera instancia.: de La 
Aslraunia de Doña Godina.

Visto el - recurso de revisión- dré~ ren
tas número 3.209, interpuesto por-don 
Francisco- Trujillo, contra' fallo del 
Júzgalo da primera- instancia dé- Bae- 
na, en expediente- con  dona Guadalu
pe Santiago:

Be acuerdo con la- Sección- de la 
Propiedad rústica de la Comisión* mix
ta arbitral agrícola*

Este. Ministerio ha resuelto confir- 
mar- en todas sus partes el fallo del. 
Juez-.

Madrid, 19 de Agosto de 1912.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Baena.

Visto el--recurso áe; revisión? de;relic
tas número 3:.21a, interpuesta pon dfon 
Antonio Pérez Rodríguez, contras M ío  
<M Juzgado de primera: instancia de 
(Mivenmy en expediente con Pedro 
Navarrete

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad! rústica, de la Gomisiónrmx- 
ta arbitral agrícola,

Este- Ministerio lia- resuelto- confir
mar en todas sus. partes, el fallo del 
¡Juez.
j M M iidi 19 de Agosto de 19*32;
¡ FRANCISCO' L. CABALLERO
Señor Juez 'de primera instancia de 

Olivenza.

Visto e l recurso de. revisión, de ren
tas número 3,21.8, interpuesto por don 
Antonio Martín Hervás, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia* de 
Guadix,, en expediente, con D. Rafael 
Molina y Garzabal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto., confir
mar en todas sus partes el fallo del

, Sfeárldi. M  da Agosto, de 1932.
FRANCISCO L. CARALLIJRO'-

Señor Juez de primera instancia de 
Guadix.

Visto el recurso de revisión, da. ren
tan número: 3.219, interpuestas-por don
Juan BerbeL Gómez* c o n t r a  fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Guadix, en expediente con B . ' Rafael 
Molina y Garzabal:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica, de. la-Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha. resuelto: confir
mar en. todas1, sus. partea el fallo* del 
Juez.

Madrid,.. 19.- de, Agosto, de. 193.2.

FRANCISCO- E. CABALLERO

Señor Juez de - primera, instancia de 
Guadix..

Visto el recurso de revisión* de rciL- 
tks. núm. 3.229,. ih-tfenpuésáo por dbn 
Erancisco Plaza?.Morillas,..contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Guadix, en expediente 'con B. Rafael; 
Molina y Garzabal:

De--, acuerdo - con la Sección de la- 
Propiedad-rústica', dé la- Gomisióni-mix- 

arbitral: agrícola,
Este- Ministerio- ha> resuelta confir-* 

muir en indas-, sps, partes* el fallo del; 
Juez;

Mkdxid, 19 de • A gostodas W & k

FRANCISCO' L. CABALLERO

Señor Juez -de; primera: instancia de 
Guadix.

Visto* el recurso de revisión de ren- 
tasy número':  ̂3a221s,; intenpnjesto, por don 
Antonio Gómez, contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Guadix,, en 
expediente con D. Rafael Molina y Gar
zabal.

Be acuerdo con la Sección dé la Pro
piedad rústica de Ik CcanisióiT mixta 
arbitral agrícola,

Esté Ministerio-ha resuelto confirmar 
en todas sus partes- e l  failb del Jtiez. 

MkdH-d; 191 de Agostar dé 19321

FRANCISCO. L. CABALLERO

Señor Juez dé primera instancia de 
Guadix.

Visto, el recurso de revisión de ren
tas, número 3.222, interpuesto por don 
Antonia Vetasro Martínez, contra* fkllo 
del Juzgado dé primera instancia dé 
Guadix, en expediente con D. Rafael 
Molina y Garzabal.

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad' rústica de la Comisión- mixta 

? arbitral1 agrícola,
ILue Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes' el falló dej 
Juez.

Madri(i5,19' de Agosto de 1932.
FRANCISCO. L. CABALLERO

;; Señor Jiie-s de primera instancia d6 
Guadix.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES.
limo. Sr.: Como ampliación a la Oi> 

den' ministerial dé" 25* de Jtiiio último* 
4 creamdú' una - Comisión' encargada de.
1 form ular un plan general de carrete*» 

ras a construir por - el Estado, previa' 
revisión,, .

Este Ministerio", oída la' Delegación 
de Ir  Liitervelición general de la Ad- 

. minisí ración» del Bsí&do' e.n este De
partamento,, ha., dispuesta que. los In« 
geiiieros que integran dicha Comisión 
perciban durante el tiempo que per
manezcan fuera de su residencia oíb 

■ cial- para realizar 16 sr- trabajos que 
aquélla-* lés** é-xijá, - la dieta que para los. 
dé sus respectivas- eatégeriks»- détérmi- 
n r  el Héglkirieníb ■ dé IB* dé Junio de 
192Jé queme les* abonara con- cargo al 
capituló*- ÍF*; artículo L°; concepto 1J 
de! presupuesto vigentej dé esírBépar* 
lamento.

Madrid; 18* de  Agosto* dé 1932.
E. D.,

TEO'DOMIRO' MENENBEZ '
Señor-Subsecretario- dé* este Minisíe*

r io .'

limo. Si\: Vista la petición formula'' 
da por la. Federación, da.Propietarios 
de- Camiones-.- de España» y Agentes Gé 
Transportes-- y, Automóviles, en,, solici
tud de.queríesr.sean condonados Iss de
rechos do almacenaje y, paralización dé 
material devengados, por*: -las mercan
cías: qpe iiOí pudieron, ser retiradas á 
causa- dcL pasado para sufrido por lá 
industria del transporte: i

Visto, eh informe, favorable., del Go
bernador. civil de, Madrid., que limitó 
la condonación a los días. 18.,, 19* y 26 
de Mayo última, que fueron. lOiS de 1$ 
huelga:.-

Considerando- qpe. cuantas peticiones 
análogas* a la presente, se han . fórmu* 
lado con carácter similar a la de qû  
ahora se trata, y con la debida jusíifi* 
cación, que también concurre en el cá* 
so presiente, lían sido f a v-crrabl ementó 
resueitas por entender la Administra? 
eióiv que las perturbaciones qnr en m 
tráfico ocasionan estas- confiietos^para- 
3 izando Lt vida no mía 1 de las2 poibla- 
clones, impiden realizar- la- Eetiradfi*
deseara»- y  acarreo dé las mercancía»
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.con la diligencia y regularidad necesa
rias -para evitar que devenguen dere
chos y recargos de almacenaje, lo que 
constituye un verdadero caso de fuerza 
mayor que es muy de tener en cuenta 
corno ahora por no ser imputables en 
consecuencia a los «consignatarios las 
demoras en las retiradas de las expedi
ciones,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente:

1.® Se condonan los derechos de a l
macenaje y  paralización de m aterial 
,con sus recargos -establecidos y vigen- . 
tes po r la Real orden de 8 de Octu
bre de i 9215 devengados en todas Jas 
.estaciones ferroviarias de Madrid, afec
tadas p o r ‘la huelga de referencia.

2.° Se exime a las Compañías fe
rroviarias que tienen enclavadas esta
ciones en M adrid, si por causa de la 
huelga no pudieron entregar a los con
signatarios las expediciones, del cum
plimiento de los plazos de transporte, 
.ampliándose en este caso lo.-s mencio
nados plazos en un período igual al de 
la duración de la anorm alidad; y

3.® De acuerdo con lo consignado 
en el inform e del Gobernador civil de 
Ja provincia, respecto a  la duración 
que tuvo la huelga objeto de estas 
exacciones, se fija como plazo de exen
ción el comprendido entre el 18 y el 20 
'de Mayo próxim o pasado, ambos inclu
sive.

Lo digo a Y. I. para  su conocimien
to y efectos procedentes. Madrid, 20 
de Agosto de 1932,

P. D«,
TEOROMIR.O MENENDEZ

Señor D irector general de F e rro carri
les, T ranvías y  T ransportes por ca
rre te ra .

Ilmo. S r . : V ista la  petición form ula
da p o r el Presidente del Circulo Mer
cantil de Antequera, sobre condonación 
de los derechos de almacenaje y p a ra 

lización de m aterial devengados en la 
estación ferroviaria de la Compañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, po r las 
expediciones llegadas durante el perío
do de los días 28s 29 y 30 de Marzo 
último, por motivos de huelga general.

Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia:

Considerando que cuantas peticiones 
análogas a la presente se lian form u
lado con carácter sim ilar a la de que 
ahora se tra ta , y con la debida justi
ficación, que también concurre en el 
caso presente, han sido favorablem en
te resueltas por entender la Adminis
tración que las perturbaciones que en 
el tráfico ocasionan estos conflictos, 
paralizando la vida norm al de las po
blaciones impiden realizar la retirada, 
descarga y acarreo  de las m ercancías 
con la diligencia y  la regularidad ne
cesarias para  evitar que devenguen de
rechos y recargos de almacenaje, lo 
que constituye un verdadero caso de 
fuerza mayor, que es muy de tener en 
cuenta, como ahora, por no ser im pu
tables en consecuencia a los consigna- I 
tartos las demoras en las retiradas de 
las expediciones,

Este Ministerio lio resuelto lo si
guiente:

Prim ero. Se condonan los derechos 
de almacenaje y  paralización de m a
terial con sus recargos establecidos y 
vigentes p o r la Real orden de 8 de 
Octubre de 1921, devengados en la es
tación ferrov iaria  de Antequera, afec
tada por la huelga de referencia du
ran te el período de días antes men
cionados.

Segundo. Se exime a la Compañía 
de F errocarriles Andaluces si p o r cau
sa de la huelga no pudieron en tregar 
a los consignatarios las expediciones, 
del cumplimiento de los plazos de 
transporte , am pliándose en este caso 
las mencionadas plazos en un período 
igual al de la duración de la anorm a
lidad citada; y

Tercero. De acuerdo con lo consig
nado en el inform e del G obernador 
civil de la provincia, respecto a la 
duración que tuvo la huelga objeto de 
estas exacciones, se fija como plazo de 
exención el comprendido entre el 28 
y el 30 de Marzo próximo pasado, am
bos inclusive.

Lo digo a Y. I. para  su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 20 de 
Agoste de 1932.

P. D.,
TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Director, general de F errocarri
les, Tranvías y T ransportes por ca
rre tera .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MARRUE

COS Y COLONIAS
ANUNCIO

P o r el p resente se anuncia  a  concurso, en tre Secretarios de A udiencia p rov incia l de la Península, la plaza de Secretario  de la A udiencia de Tetúáii (M arruecos), dotada con el haber anual de 7.000 pesetas y 6.300 de gratificación.Los asp iran tes al cargo deberán solic itarlo  de la P residencia  del Consejo de M inistros (D irección general de M arruecos y Colonias), en el térm ino de tre in ta  días naturales, contadoC desde el siguiente al en que este anuix eio se publique en el Boletín Oficiar de la Zona y  Ga ce t a  d e  M a d r id , aco’4  pañando  a sus solicitudes certifiét ción que acredite  su condición de S v  cre tario  y, adem ás, los docum entos que dem uestren cualquier otro m érito  
o servicio especial que pueda ser ten ido  en cuenta a l hacerse la p rov isión.M adrid, 25 de Agosto de 1932.—El i D irecto r general, Antonio Cánovas,
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M I N I S T E R I O  DE 
DIRECCION GENE

En armonía cosí lo dispuesto en e! Real decreto de este Ministerio de 2 de A gosto  de 1930 (artículo 2.°) y  Reai orden de ¡y \
mes, las plazas,de,Médl í

\ MUNICIPIOS
QUE INTEGRAN EL PARTIDO MÉDICO

CAPITALIDAD DEL PARTIDO . PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL
Húmero <)*

de plQzag

MorindacT do Sotoscueva . . o o . . . . . . . . . Merindad deSotoscueva.o © . . . . . © . . . . Burgos . • • • « • • o . . . Villarcay 0 • .

;

1Gaseante del Rio, Cubla y Valacloc-he. 
Cardtña-Azuel, Venta del Charco y 

Venta del Cerezo. . . .  . . . . . . .  • .. ...«

Cascante del Río . . . .o . Teruel . . . . . . . . . . . Teruel . . . .  . . . . . . . .

Cardeña . • •. • 0 • .. © . . • . . . . . . . . . . . . .  • Córdoba. . .  « o . . . . . Montoro « .o e . . . . . . . . . . . . 1

1

•

r
1
í

i ..
Cabra le s ................ Cabrales . . . . . . . . . . . . . . . ........... Oviedo , . . . . . . . . . Llanes . . . . . . .
Manganesos de la Lampreana .*. • , . . Manganesos de la Lamprean® Zamora ............ • • Vilialpando ...»©© 0. ■ • •. I J’

: Botillo de las Palomas y Marrupe..«« 

Herreruelo do Oropesa........... .

-Botillo de las Palomas » ...» •« .•...« • ToledO . 0 . e .  • 0 e . . . Talayera de la Reina .. •

:

Herreruela de Oropesa•••••••••••••• ld©m. e e e e e o o . . . . o Puente del Arzobispo... 

Brl b u e g a . o . o o . o .

1 |
!1

Argecilla . ...................... Argecilla • e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guadalajara • •••• 

Albacete - ...........

1

Golillas.......... ........................ CotÜlfiS , . . . • • 0 9 e e e t t e c a o a o . e e . . . . . . . Alftnraz 1 1
__ __,J

Las instancias, en apei de V  ciase» se dirigirán ai ar Alcaide Presidente del Ayuntamiento, capitalidad del partido, acompañan Madrí* 2̂ de Agosto de 1932. —  E l Jefe dei Negociado^’ Ubaido Trujillano. —* Y.® B.®s El Director general, P. D.fi S. Ruesta.
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LA G O B E R N A C I Ó N  

RAL DE SANIDAD

de Noviem bre del m ism o año (norm as 8.a y  9 .a ), se. anuncian para su provisión en propiedad, durante un plazo i?- u* 
®0g Titulares siguientes:

.............. *
'CAUSA 1

DB LA VACANTE

C L A S E

DE LA PLAZA

Categoría 

de la plaza
Dotación a&uai 

Poetas •

N úmero 
defam ilias inclui
das en Beneficen

cia municipal

FO RM A

DE PROVISIÓN

Censo 

de población
OBSERVACIONES- y '

Nueva creación.. • .

Id©HÍ. ccecoooe.oeeo

Inspector m unici
pal d e sa n id a d ..

Idem. «0. 00090. . . . «

3. a .

4.a ".

2.206

1.650

50

12

Concurso de méri
tos . ...................

’

I d e m . . . . . . . . . . . . .

1.602

1.162'

ee haüa integrada la pisa* 
za por ios pueb'os din 
La Parte, Entrambos*9 
ríos Quintaniiia, So* 
toscueva Vallejo, Vi* 
llabáscones, Quisicedo, , 
0 u e v a / "Viliainartín,. 
Ahedo, leñares, Cogu- 
líos y Quintaniiia d©< 
Valdebo «res. l a resi- 

... delicia en Quisicedo- 
»

I d e m  « e . o o e  • • • • « . » i dern «99C000..0 . .  * 2 . a 2.750

2.750

100 I d e m  « . « o . . . . . . . . . 4.079 La residencia en la aldear

.

: Renuncia • •••••• . . I d @ m «  . e o o o . o e e o a s 2 . a 70 Idem ................... 4.914

de AzueL Hay otra ritu* 
lar, cuv á provisión fu# 
anunciaíia en la ü acha
t a  d e  M a d r i d ,  de fe o te  
31 da duLo último, jr' 
que tiene la residencia 
on Car deña, con la o b l i 
gación de asistir las at*  
(loas de 1 e n t a  íM  
Charco y Venta del Ce
rezo.

P rim er disí tito.
Nueva creación . . . ídem  ......................... 4 . a 1.650 SO Concurso de anti

Renuncia.. « « . o o . » Idem  aeooe«oe.o. .« 3 .a 2.200 16

güedad .................. ..

Concurso de m éri

1.860 Hay otra titular. La dotap 
clon de esta plaza mr 
figura á en el p osu* 
pue-to municipal ha® 
ta el próximo ejercicio! 
económico.

Idem, o o c s o o e o e o a o Idem .«o. o •««. • . . . 4 .a

5 . a

. 1.-650

1.375

1.375

30

tos .............. ..............

Concurso de anti

943 [gualas: unas 1.800 pes®- 
tas.

Idem««c o o * *«* ,  • . . Idem  « e o . o . e . e . 0 9 » 3
güedad ...........

Concurso de m éri
1.050

Idem, «o ....................... Idem . ............. .. 30

tos ..............................

Id em ............... ..

*

857

1 ge alas: 3.615 p e s e ta s  
abonadas por mensua
lidades.

»|

a la misma ia ñcha de méritos (Norma 10,* de ia &• 0 . de l i  de Noviembre de 1930).
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| 'CIRCULARES

: Ta i  cumplí miento de lo dispuesto 
jtn Orden m inisterial de esta fecha, 
¡por esta D irección  general, se con v o 
can los correspondientes concorsos li
bres ele m éritos para la provisión  de 
las siguientes p lazas:

Veinte plazas de M édicos ‘ ayudan
tes 'fis ió logos de los D ispensarios An
tituberculosos Centrales de Alicante, 
flád iz , Corana., Córdoba Cáceres, liu el- 
•va, Huesca, León, M urcia, Orense, 
Oviedo, Sevilla, Salamanca, Santander, 
Santa Cruz de Tenerife , Valencia, Va- 

Aladolid, Vitoria, Zaragoza y  Zam ora, 
dotadas con  el haber anual de 4.G00 
pesetas cada upa.

Veinte plazas de M édicos o íorin o- 
Jaringólogos, para los m ism os D ispen
sarios, con  3.000 pesetas de dotación 
anual cada una.

O cho plazas de M édicos Pediatras 
de los D ispensarios Antituberculosos 

'Centrales de Cádiz, Coruña, O viedo, 
.Santander, Sevilla, Valencia, Vallado- . 
.lid y Zaragoza, con  el haber de 3.000 
Ipesctas cada una. ^

Cinco plazas de M ódicos encargados 
de los servicios de Laboratorio ele los 

'D ispensarios Antituberculosos Centra
les de Coruña, Oviedo, Sevilla, Valen
c ia  y Zaragoza, con  el haber anual 
'de 3.000 pesetas cada una.

Tres plazas de M édicos R adiólogos 
para los D ispensarios Antituberentosos 
Centrales de Valencia, Zaragoza y Se- 
filla , con  el haber anual de 3.000 pe- 
jetas cada una.

La dotación  de todas estas plazas 
>e-rá abonada con cargo al capítulo 
f.°, articulo 2.°, partida 12 del Pre
supuesto vigente.

Las con d icion es a que han de su
jetarse los citados concursos son las 
siguientes: - v i

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, D octores o L icenciados en 
M edicina, aptos para él desem peño 
■de cargos públicos, sin antecedentes 
penales y ejercerán la p rofesión  m é
d ica  necesariam ente en la p rovin cia  
u que pertenezca el D ispensario a cuy-a 
plaza aspiran.

2.® El nom bram iento será de -ca
rácter tem poral, con  validez de un 
año, pudiendo renovarse por iguales 
períodos de tiem po si la convenien 
c ia  del .servicio lo exige, previos in 
form es favorables clel in spector  pro-" 
v incia l de Sanidad y  del Jefe del Dis
pensario.

3.a Las instancias se entregarán en 
fd Registro general de esta D irección  
general en el térm ino de qu ince días 
hábiles, a partir de la aparición  del 
peres-ente anuncio en la G a c e t a  de  
M a d rid , debiendo ir acom pañadas de 
los siguientes docum entos:

a) Partida de nacim iento, debí da
ta ente legalizada, si está expedida fue- 
pp del territorio som etido a la juris
d icción  de la Audiencia territorial de 
Madrid.

b) Título de D octor o L icencia 
do  en M edicina, o testim onio notarial 
del mismo.

c) Certificación facultativa, de fe
cha corriente, en la que se acredite 
la apíi&id física  del aspirante para 
el desem peño de cargos pú b licos ..

d) Certificación negativa del Re
g istro Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificación del Colegio M édico 
respectivo , en la que se acredite el

'í ejereigio. de la profesión  en la provin - 
\

cia a que pertenece el D ispensario 
a cuya plaza se aspira.

f) Toda clase de docum entos, tra
bajos, publicaciones, etc,, acreditati
vos de los m éritos que alega e] aspi- • 
ran te.

4 .a Los Tribunales que habrán de 
juzgar estos concursos estarán cons
tituidos de la siguiente m anera:

Prim ero. M édicos Ayudantes F is ió 
logos.

Presidente, D. Antonio Ortiz de Lan- 
dazuri, D irector del Preventorio In
fantil de Guadarrama; V ocales: don 
P edro Zarco Enhorques, D irector -del 
Sanatorio de Valdelalas, y  D. Carlos 
D iez Fernández, D irector- clel D ispen
sario Antituberculoso d e l distrito de ■ 
la U niversidad, de M adrid.

Segundo. M édicos O torinelaringó- 
logos.

Presidente, D. A dolfo  H inojar Pons, 
de la Beneficencia provincia]' de Ma- ' 
d rid ; V ocales: D. Enrique Áger Mu- 
gtierza y D. Ildefonso Cruz Carrasco, t 
especialistas de los D ispensarios An
tituberculosos de M adrid.

T ercero. M édicos Pediatras.
Presidente, D. Juan Bravo Frías, 

Jefe de la Sección  de H igiene Infantil 
de la D irección  general de Sanidad; 
V ocales: D. Felipe Gómez Pallete, D i
rector del Preventorio Infantil de San 
Rafael, y  D. R icardo Garelly de la Cá
mara, Pediatra fiel D ispensario An
tituberculosos del distrito del H ospi
tal, de M adrid.

Cuarto., M édicos encargados de La
boratorios.

Presidente, D. ,-Sadi de Buen. Loza
no, Inspector general de Instituciones 
Sanitarias; V ocales: D. Jesús Jiménez 
de la Reguera, M édico encargado del 
Laboratorio del Hospital N acional (íé 
Enferm edades Infecciosas, y D. Vi
cente de la Fuente Hita, M édico del 
D ispensario Antitubercuíoso del dis- , 
frito, de M adrid; y

Quinto. M édicos Radiólogos.
Presidente, D. Julio Orensanz Ta- 

ron jí; V ocales: D. José Miñana Her
nández, R adiólogo del San alario An- • 
titub.erciüoso áe Lago, y  D. A ntonio 
Mui .Gil, R adiólogo de los D ispensa
rios Antituberculosos, de M adrid.
■ 5J Term inado el plazo de la adm i
sión de instancias, se constituirán los 
Tribunales que han de juzgar los dis
tintos concursos, y una vez valorados 
loto méritos de los aspirantes elevarán 
a esta D irecc ión  general propuesta 
unipersonal para cada una de las pla
zas convocadas.

0.a Los fallos de los Tribunales son 
inapelables.

7.a El expediente de los con cu r
sos com prendidos en esta convoca to
ria, serán inform ados p or el Consejo 
N acional de Sanidad, desde el punto 
de vista de la legalidad de los trá
mites seguidos.

Lo que se hace p ú blico  para general 
conocim iento.

M adrid; 1.9 de Agosto de 1932.— El 
D irector general, P. D., Sadi de Buen.

En cum plim iento de lo dispuesto 
en Orden m inisterial de fecha de hoy, 
por esta D irección  general se con v o
ca a concurso-oposición  para proveer 
21 plazas de Enferm eras V isitadoras 
destinadas a prestar serv icio  en los 
Centros secundarios de Higiene rural 
de íle llín  (Albacete), A lcoy  (Alican«

te), Reinosa (Santander), Plasencia 
(Cáceres), S'igüenza (Guadalajara), Ja
ca (H uesca), Linares (Jaén), Algeciras' 
(Cádiz), Lorca (M urcia), Talayera de 
la Reina (T oledo), Villalón (Vallado- 
lid), VilMranea del B ierzo (León), 
Valdepeñas (Ciudad Real), Peñaranda 
de Bracam ente (Salamanca) y  Pozo 
B lanco (C órdoba), dotadas con  el ha
ber  anual de 3.'00.0 peseras cada una.

El con cu rso-op osición  se regirá por 
las siguientes n orm as:

1.a Las aspirantes habrán de ser 
españolas, m ayores de veinte años y  
menores de cuarenta y uno, aptas para
el serv icio  que han de desempeñar;'...
exentas de toda enferm edad contagio- 
’Sa y sin antecedentes penales,

2.a Habrán de poseer el título de. 
'Practicante de M edicina o cualquiera

• de los sigu ientes: Enferm era de Fa- 
: .cuitad, -Cruz Roja, Instituto Rubio*

Casa de Salud de Valdecilla o de Ins
tituciones similares.

3.a En el plaza de • veinte días a 
partir de la' pu b licación  de la presen
te convocatoria  en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  presentarán las aspirantes en el 
Registro general de esta D irecc ión  las 
correspondientes instancias acom pa
ñadas de los docum entos siguientes:;

a) Certificación de nacim iento ex
pedida por el Registro civil, debida-

■ mente legalizada si p rocede  de terri
torio no som etido a la ju r isd icc ión  
de la A udiencia territorial de Madrid*

b) Certificación facultativa de ap
titud fisiea y  negativa de enferm edad 
contagiosa.

c) Certificación del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes.

d) Títulos profesionales.
e) T oda clase de docum entos, tra

bajos., estudios, etc., acreditativos de 
los m éritos que aleguen.

Al tiem po de efectuar la in scripción  
abonarán las aspirantes 10 pesetas en 
m etálico en concepto de derech os-de 
oposición .

4.a El T ribunal estará constituido 
en, la siguiente fo rm a : Presidente, don 
F ederico  Mesíre P e ó n ; V ocales; don 
Luis Nájer-a Angulo y D. F rancisco

■ F órm eles U libarri, M édicos los tres 
del Cuerpo de Sanidad N acional.

5.a Los e jercicios de oposición  se
rán dos: el prim ero consistirá en la 
escritura al dictado y  en resolución  
de problem as de matemáticas elemen
tales^ y el segundo, de carácter profe
sional, seL_d.esarrollará en la form a en 
que el T ribunal acuerde.

Am bos e jercicios serán elim inaío- 
; r íos.

6.a Una vez terminado el plazo de 
admisión de instancias se publicará 
la lisia de las aspirantes admitidas, 
e o n s t i t uyéndose posteriormente el 
Tribunal, el cual fijará la fecha del co
mienzo de los ejercicios, que será

, anunciada con cuarenta y ocho horas,
; por lo menos, de antelación en el ta

blón de anuncios de esta Dirección 
general.

7.a Una vez terminados los ejer
cicios de oposición, el Tribunal ele
vará propuesta de las 21 aspirantes 
aprobadas por orden de méritos y en 
vista del resultado de los ejercicios* 
Los fallos del Tribunal serán inapela
bles.

8.a Los nombramientos se hará» 
con carácter interino por el plazo de 
un año, transcurrido el cual podrá#• ser cq ¿firmados por un período &
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:cihaa anos., prorrogares par periodos, 
da otras gíjí£Qp si. de la coudheth y 
canipetBiijCia. da. las Enfermaras que 
sean" nombradas resultase' can veniente 
para, el- servicio,- según informe db: los 
Jefes db los Centros de doirde depen
dan.

9.ft Las aspirantes aprobadas po
drán elegir deslino por orden de pro
moción.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 19 de Agos
to de 1932.=— El Director general: Por
delegación, Sadí de Buen.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra
ele Lengua y Literatura españolas 

, {curso preparatorio de Derecho), de
la Universidad de La Laguna,

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del Reglamento de 
oposiciones a Cátedras universitarias 
de 25 de Junio de 1931,

Esta Subsecretaría hace público lo 
siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios fué nombrado por Orden de 
29 de Julio próximo pasado (Ga c e t a  
de 2 de los corrientes), sin haber su
frido modificación alguna por efecto 
fi.e renuncias.

2.°“ Que ios aspirantes k m  se-  
licitado las oposiciones y que, por re
unir y haber justificado debidamente 
las condiciones legales reglamentarias, 
se declaran admitidos a la práctica de 
Jos ejercicios, son los siguientes:

D. Agustín del Saz y Sánchez.
D. Joaquín de Entramó asa gu as y 

Peña,
D. Manuel García Blanco.
3.° Que, a tenor de lo dispuesto en 

el artículo 13 del mencionado Regla
mento, el plazo para recusaciones es 
de diez días, contados desde la p u b l#  
«ación del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d rid .

Madrid, 22 de Agosto de 1932.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Angel Sán
chez Moreno, contratista <Íe las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
La Guardia (Toledo), solicitando la de
volución de la fianza:

Resultando que el Sr. Sánchez More
no, de su propiedad y para que le sir
viese de garantís, consignó en 3 de Ma
yo de 1928, en la Caja general de De
pósitos, cuatro títulos de la Deuda 
amortizable al 4 por 100, importantes 
14.000 pesetas nominales, según res
guardo señalado con los números 
279.480 de entrada y 114.530 de regis
tro:

Resultando que en certificación ex

pedida por- el* Secretario'- deF Ayunta* 
mfenttp de' Lar Guardia, con e l visto 
Bueno deF Alcaide, se hace' e o m iar que 
no lia srder* presenfódh ninguna; reda* 
muelen contra* lír contrata por coiieep* 
tb alV*unxr y  en relación con las- expre
sadas obras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido y entregado al Ayuntamiento 
para su conservación, cual consta en 
las oportunas actas de recepción defi
nitiva y de entrega, unidas a este ex
pediente :

Considerando que procede la apro
bación de las expresadas actas:

Considerando que, con los documen
tos aponía-dos, se ha dado el debido 
cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de con
diciones generales, aprobado por Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908: 

•Considerando que, al haber cumplido 
el contratista su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
de la fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres
pondiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de derechos reales, 
en virtud de lo prevenido en el párra
fo 3.° del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar las actas de re
cepción definitiva y de entrega de las 
obras de referencia, y  disponer que 
por esa Ordenación de pagos se de
vuelvan a D. Angel Sánchez Moreno, 
contratista de las obras, ios cuatro tí
tulos db~ Ih Dteudtr amoidizaMe^ ah 4r peir 
M9, sobrar que'versa di iwguardi® 
lado con los números 279.480 de entra
da y 114.530 de registro, una vez que 
haya satisfecho los correspondientes 
derechos reales.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de 
Agosto de 1932.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

general de Depósitos,

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
En el anuncio publicado en la Ga

c e t a  d e M a d rid  de 19 de Agosto c o 
rriente, señalando el plazo de un mes 
para la admisión de proyectos en com
petencia con el presentado por don 
Luis Rodríguez Guerra para un funi
cular aéreo en Madrid, para transpor
te de viajeros desde la plaza de la 
Armería, en su parte exterior, freine a 
la Almádena, a la orilla del lago gran
de de la Casa de Campo, se cita, por 
error material, la Ley de 23 de Febre
ro de 1923 y su Reglamento de 12 de 
Agosto del mismo año, debiendo haber
se citado la Ley de 23 de Febrero de

1 1912 y su Reglamento, que sorr los dé 
' aplicación ai1 caso.
! Lo que comunico a V. S\ a; Its- ofec- 
f tos4 consiguientes; Madrid, 23 cí y A-gos- 
: tb' de 1932.—El Director geroertí* P; A., 
1 Godíhezt

Señor Ingeniero Jefe de Obrao públi
cas de Madrid.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

SUBSECRETARIA

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de 3 de 
Junio último, publicada en la Ga c e t a  
del 11, anunciando la provisión por, 
concurso de traslado de las vacantes 
de Ayudantes industriales al servició 
de este Ministerio, que existen en la# 
plantillas del Cuerpo: ,

Visto el informe del Consejo do In
dustria, aprobado por el Pleno en 4 
del corriente mes, proponiendo la pro** 
visión de varias de las vacantes anun4 
ciadas, por el orden de mayor tiempi 
de servicios que los solicitantes-tienen 
reconocido en el Cuerpo:

Visto el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes industriales, cu
ya disposición sexta transitoria es de 
aplicación en este caso:

Resultando que las vacantes ante
riormente citadas han sido solicitadas 
por D. Abdías Román García y doil 
Nazario Cerezal Pastor, Ayudantes no 
Periiax que se consignan por el orden 
de; antigüedad que les corresponde con 
arreglo a los años de servicios que íes 
han sido reconocidos:

Resultando que igualmente las han 
solicitado los Ayudantes industriales* 
que se consignan a continuación, por;' 
el mismo orden de antigüedad, que; 
son: D. Gonzalo Gil Torres, D. Narci
so Martínez Hernández, D. Carlos Fou- 
naud Fau, D. Rafael García Martín* 
D. Patricio Sánchez Alvarez, D. Alfon
so Sánchez García, D. Julio Antonio' 
Ortega Jordana y D. Vicente José Ar- 
chanco Bielsa:

Considerando que los solicitantes don , 
Abdías Román García y D. Nazario: 
Cerezal Pastor son funcionarios no Pe
ritos, los cuales, según previene la 
cuarta disposición transitoria del ante# 
citado Reglamento, sólo pueden aspi
rar a las vacantes que produzcan los 
de su misma clase y especialidad, cir
cunstancias que no concurren en las 
vacantes por ellos solicitadas, por cuya 
razón no procede tener en cuenta las 
peticiones formuladas por los mencio
nados solicitantes:

Considerando que no es posible ae-: 
ceder a lo solicitado por D. Gonzalo i 
Gil Torres y D. Rafael García Martín,i 
por no tener la categoría necesaria: 

Considerando que los demás concur-, 
sanies reúnen las condiciones necesa
rias para tomar parte en este concur* 
8o, y que el Consejo de Industria h#f 
tenido en cuenta el orden de preferen
cia a que los interesados subordinan 
sus peticiones, adjudicándose las pla
zas vacantes por el orden de Dlaycuj 
tiempo de servicios que los. solicitante# 
tienen reconocidos en el Cuerpo,
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Este Ministerio ha resuello» de acuerdo con el informe-propuesta del Consejo de Industria» que sean trasladados: A la Jefatura de Madrid, el Ayudante primero D. Narciso Martínez ¡Hernández; a la de Huesca, el de igual

categoría D. Carlos Founaud Fau; a la de Patencia, el de igual categoría don Alfonso Sánchez García;.,a la de Castellón, el de igual categoría D. Julio Antonio Ortega Jordana, y a la de Navarra, D. Vicente José Archanco Bielsa.

De Orden comunicada por el señofl Ministro lo digo a V» L para su cono* cimiento y efectos. Madrid, 24 de Agos* to.de 1932.—El Subsecretario» Santiagos Valiente.Señor Director general de Industria,' ]


